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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y  la R e in a  Regente (Q. D. Gr.) 
y  Augusta Real Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

EXPOSICIÓN
SEÑORA: Los casos que el Código penal prevé de 

acumulación de pena3, los resuelve claramente en sus 
artículos 88, 89 y 131; pero no se ocupa del que con 
más frecuencia se presenta én la práctica, cual es el de 
que un reo esté cumpliendo una condena, y  durante 
este tiempo sea nuevamente sentenciado, por delitos 
cometidos antes de comenzar á extinguir aquélla, á 
pena ó penas más graves qué la que está sufriendo.

Así es que no se ha resuelto si estas penas deben 
extinguirse por el orden de fechas de las sentencias ó 
con arreglo á la escala del art. 89 del Código, por más 
que de hecho en la práctica se hagan cumplir las pe
nas conforme al orden con que llegan los partes que 
de ellas envían los Tribunales á la Dirección general 
de Establecimientos penales.

El Ministro que suscribe considera este procedi
miento contrarió á la ley, porque no es justo, y ade
más ofrece gravísimos peligros é inconvenientes, que 
al culpable á quien se impónga una condena de cade
na temporal, por ejemplo, cuando esté cumpliendo otra 
de prisión correccional, disfrute de la menor dureza de 
ésta el tiempo que le faltare para extinguirla, estando 
ya bajo la presión de una sentencia firme que le impo
ne pena mucho más grave.

Además, tanto en los Códigos modernos como en 
'los inspirados en el antiguo derécho, se ve consignado 
siempre el principio de que toda pena mayor absorbe 
la menor. Doctrina admitida en nuestro Código penal 
y  definida como precepto en los ya citados artículos 89 
y  131, de los que lógicamente se deduce que, siempre 
que haya acumulación de condenas, deben cumplirse 
por el orden que indicaba escala del primero de estos 
dos artículos, y por lo tanto, que cuando el red esté 
extinguiendo una pena" menos graVe que la qué por 
cualquier concepto después le impusieren, debe inte
rrumpirse el cumplimiento de la primera y comenzar 
el de la segunda, á cuya terminación volverá á extin
guir el tiempo que le faltare de aquélla.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro qué 
suscribe, de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene 
el honor de someter á la aprobación de Y. M. el si
guiente proyecto de decreto.

Madrid 9 de Abril de 1888.

SEÑORA:
Á L. R. P. de Y . M.,

- Mai mei  Alonso Maréiíieae.

REAL DECRETO
En atención á las razones expuestas por el Ministro 

de Gracia y  Justicia, y de acuerdo con mi Consejo de

Ministros; en nombre de mi Augusto Hijo D„ Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° El orden de prelación para el cumpli

miento de las condenas que simultáneamente se im
pongan á un mismo reo, debe señalarle el Tribunal 
respectivo; pero si las circunstancias no han permitido 
hacer es,te señalamiento, el Ministerio de Gracia y Jus - 
ticia, seguirá el establecido en el art. 89 del Código 
penal.

Art. 2.® Cuando un reo esté cumpliendo una pena 
y se le impusiere otra más grave, se suspenderá desde 
luego el cumplimiento de aquélla para que extinga 
ésta, dejando el resto de la suspendida para que la 
cumpla al terminar la de mayor gravedad,

Art. 3.® Siempre que se haga uso de lo preceptuado 
en este decreto, se pondrá inmediatamente en conoci
miento del Tribunal ó Tribunales que hubieren sen
tenciado al reo.

Dado en Palacio á nueve de Abril de mil ochocien- 
tos ochenta y ocho.

~  , * MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y ‘Justicia, '

Manuel Alonso üartínez.

MINISTERIO D  FOMENTO

REALES DECRETOS 
Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 

Fomento; en nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Al
fonso XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar á D. José Manuel de Cerrajería, 
Conde de Cerrajería, Vocal de la Comisión nombrada 
por Real decreto de 16 de Marzo último para estudiar 
un plan de ferrocarriles secundarios, en concepto de 
representante de los intereses industriales, agrícolas y 
comerciales, y en la vacante que resulta por falleci
miento del Marqués del Riscal; y Secretario de la mis
ma Comisión, en la vacante producida por renúneia de 
D. Juan José Fernández Arroyo, á D. Juan Alvarez 
Antón Ingeniero de las divisiones de ferrocarriles, re
sidente en Madrid.

Dado en Palacio á trece de Abril de mil ochocien^ 
tos ochenta y ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

C a rlos  iS lavarro  y J E o d rig í» .

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R eina  Regiente del Reinó,

Vengo en admitir la dimisión que, fundada en el 
mal estado de su salud, me ha presentado D. Acisclo 
Miranda del cargo de Vocal del Consejó Superior de 
Agricultura, Industria y Comercio; quedando satisfe
cha del celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á trece dé Abril de mil ochocien
tos ochenta y ocho. ¡

. . MARÍA CRISTINA
El Ministro, de FocaaatOj 

C a r l o s  S?lávaa*r» y'iSoíl*»lg'ííib

En nombre de mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XlII, y como Reina. Regente del Reinp,

Venñgo en admitir la dimisión que, fundada en el 
mal estado de su salud, me ha presentado D. Femando

Cotoner y Chacón, Marqués de la Cenia, del eargo de 
Vocal del Consejo Superior de Agricultura, Industria 
y Comercio; quedando satisfecha del celo é inteligencia 
con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á trece de Abril de mil ochocien
tos ochenta y ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento, 

l a v a m  y

MINISTERIO DE LA   GOBERNACION 

REALES ORDENES 
Remitido á informe del Consejo de Estado el expe

diente relativo al recurso de alzada interpuesto por el“ 
Contador de fondos de la provincia de Santander Don 
Antonio María Coll y Puig, contra varios acuerdos de 
la Diputación,, apercibiéndole por el retraso de un in
greso en Depositaría procedente del telégrafo de On
taneda; y  que en lo sucesivo cumpla con lo dispuesto 
en los artículo» 106 y  107 de la ley Provincial, la Sec
ción de Gobernación de aquel alto Cuerpo ha emitido* 
con fecha 27 de Enero ültimo, el siguiente dictamen: 

«Excmo. Sr.: La Sección lía examinado el recurso 
de alzada interpuesto por el Contador D. Antonio Ma
ría Coll y Puig contra el acuerdo de la Diputación 
provincial de Santander, que declaró haberse enterado 
con disgusto de lo. ocurrido con los ingresos del telé
grafo de Ontaneda,y que se le apercibiera paraque en 
lo sucesivo cumpliese con lo dispuesto en los artículos- 
106 y 107 de la ley Provincial.

La Diputación tomó dicho acuerdo en 5 de Abril 
próximo pasado y desestimó en 21 del propio-mes el 
recurso de reforma que dedujo D. Antonio María Cóll 
y  Puig, en vista del retraso con que tuvo lugar el in
greso de los productos obtenidos en la,estación telegrá
fica de Ontaneda desde el año económico de 1881 á 82: 
hasta el ejercicio de 1884 á 85, entendiendo que la’ 
Contaduría había incurrido en falta al no cuidar de 
que se verificase el ingreso de las rentas á medida que 
el encargado rendía las cuentas de gastos mensuales,, 
puesto que, á su-juicio, los Contadores no deben limi
tarse á tomar razón de las cantidades que ingresen* 
sino que deben cuidar de que se hagan efectivo» loa' 
recursos de la Diputación, en las épocas de su venci
miento, advirtiendo todo retraso á la Comisión previü-; 
cial.

Visto:
La regla f l  del arfe. 123 del reglamento de-20 de- 

Septiembre de 1865 para la ejecución de la ley de Pre
supuestos y Contabilidad provincial qpe dice: «Será 
obligación del Oficial mayor del Consejo, Contador de, 
fondos provinciales* vigilar la recaudación de los fea -  
dos que correspondan al presupuesto provincial, y d'ar 
cuenta por escrito¡ al Gobernador de cualquier retraso 
que sufra el ingreso de la Depositará de las eantidp*des 
consignadas en aquél.»

Los artículos 56 y 57 de la ley orgánica Provincial 
de 21 dé Octubre de 1868, en que se expresa que: «La 
dispuesto en los artículos 45 y siguientes de la ley Mun- 
cipál para la recaudación é inversión de los fondos de 
los pueblos, se entiende igualmente con los provincia
les, siendo la ordenación de pagas del cárgo del. Vice
presidente de la Corporación y ja intervención del de 
su Secretario.»

«Todas la? Diputaciones tendrán una Sección üi
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Contabilidad en, su Secretaría. Las funciones de la Sec
ción serán llevar las cuentas corrientes y preparar las 
definitivas, con arreglo á las leyes y consiguientes 
disposiciones del Gobierno.»El artículo general de la propia ley, por el que se 
advierte que: «Quedan derogadas todas las leyes y dis
posiciones anteriores que en cualquier forma contra
digan la presente ley.»

El nüm. 4.° del art. 28 de la ley Provincial vigente 
de 29 de Agosto, publicada en 1.° de Septiembre de 
1882, por la que se establece que «Corresponde al Go
bernador, como Jefe de la Administración provincial, 
inspeccionar por sí ó por medio de los Delegados las 
dependencias de la provincia y las de los Ayuntamien
tos, comprobando el estado de sus cajas, archivos y 
cuentas, cuidando de que se cumplan, así las leyes y  
disposiciones generales, como los acuerdos de la Dipu
tación y de la Comisión provincial, y procurando que 
éstas observen y cumplan su ley orgánica.»

Los artículos 106 y 107 de dicha ley, en cuya virtud 
«El Contador tiene á su cargo la oficina de cuenta y 
razón, y la intervención de los fondos provinciales.»

«En tal concepto, registra las entradas y  salidas de 
los fondos, autoriza con el Ordenador los pagos de los 
libramientos, hace los asientos necesarios en los libros 
que lleva al efecto, y prepara los presupuestos y cuen
tas que deben ser sometidos á la Diputación.»

«El Depositario es el único encargado de la custodia 
de los fondos de la provincia, y prestará como tal las 
fianzas que la Diputación exige.»

«Si la entidad de los fondos lo consiente, habrá dos 
Cajas: una general, con tres llaves, que tendrá el Or
denador de pagos, el Contador y el Depositario, y otra 
diaria, donde, bajo la guardia exclusiva de este últi
mo, estarán los fondos destinados á las atenciones de 
cada mes.»«El Depositario no hará pagos ni recibirá cantida
des sino en virtud de un mandato autorizado por el 
Ordenador de pagos y Contador.»

El art. 108, que declara que «Son aplicables á la Ha
cienda provincial las disposiciones de la ley de Conta
bilidad general del Estado.»Los articulo^ 123 y 124, según los que «La adminis- 
ción. y recaudación de los fondos provinciales está á 
cargo de las repetidas Diputaciones, y  se, efecturá por 
sus agentes y delegados.»«Los agentes de la recaudación de dichos fondos 
son responsables ante la Diputación, quedándolo ésta 
en todo caso civilmente para la provincia, siempre que 
medie negligencia ú omisión probada.»

Los artículos 125,126 y 127, por los que «Las Dipu- 
aciones publicarán al principio de cada reunión se  ̂
mestral un estado de la recaudación é inversión de 
sus fondos durante el semestre anterior.»

«La Contaduría formará las cuentas correspondien
tes á cada año económico, y las someterá á la Comi
sión provincial con los documentos justificativos, den
tro de los dos meses siguientes al ejercicio de que pro
cedan.»«La Diputación procederá al examen de las cuentas 
generales, semestrales, notas y extractos, nombranuo 
al efecto una Comisión especial si lo creyese nece
sario.»La primera de las disposiciones adicionales de la 
propia ley, que declara que «Quedan derogadas las le
yes y disposiciones anteriores, relativas al régimen de 
las provincias.»El núm. 14 de la instrucción de 31 de Mayo, y la cir
cular de 9 de Diciembre de 1886, por las que se deter
mina que los Contadores de fondos provinciales que
dan encargados, bajo su responsabilidad, de que los 
acuerdos de las Diputaciones y Comisiones, en materia 
de contabilidad, tengan debido y puntual cumpli
miento:Considerando que es improcedente el acuerdo recu
rrido, puesto que la atribución fiscal que la regla 11 
del art. 123 del reglamento de 20 de Septiembre de 1865 
encomendaba á los Contadores para vigilar la recau
dación, quedó derogada desde la publicación de la ley 
orgánica Provincial de 21 de Octubre de 1868, sin que 
en la vigente se halle precepto alguno que les obligue 
á advertir ni denunciar la negligencia, omisisión ú 
otras faltas en que las Diputaciones incurrieren res
pecto del ingreso de los fondos, cuya custodia y admi
nistración estará á su cargo:

Considerando que sería inconveniente y aun depre
sivo para dichas Corporaciones que los funcionarios 
que de ellas dependen, ínterin no estén autorizados 
para ello, fiscalizaran sus actos y les advirtiesen acerca 
de hechos que deben conocer en todos sus detalles, por 
cuanto atañen á asuntos que son de su propia compe
tencia y exigen la más preferente atención por la im
portancia de sus fines y  resultados:

Considerando que los deberes de los Contadores 
consisten en tener á su cargo la oficina de cuenta y  ra• 
zón y  la intervención de los fondos 'provinciales, regis
trar las entradas y  salidas dé los mismos, autorizar con 
el Ordenador los pagos de los libramientos, hacer los 
asientos en los libros que lleven al efecto, tener en su po
der una de las tres llaves de la Caja general y  preparar 
los presupuestos y  cuentas que deben ser sometidos d la 
Diputación,, según los artículos 106 y 107 de la ley Pro
vincial, con arreglo á la de Contabilidad general, mien
tras que los artículos 123 y 124, así como las demás 
disposiciones que se han dictado á consecuencia del 
régimen político administrativo actual, ponen á cargo 
exclusivo de las Diputaciones la administración y  re
caudación de lox fondosy bajo la responsabilidad á que 
hubiere lugar.

Y considerando que no pudiendo estar en vigor la 
precitada regla del susodicho reglamento, ni hallán
dose consignado en la ley el deber que la Diputación 
provincial de Santander ha advertido al Contador Don 
Antonio María Coil y Puig, carece de fundamento y  
legitimidad !a corrección que por tal motivo se le ha 
impuesto;

Opina la Sección que procede revocar los acuerdos 
apelados, sin perjuicio de que el Gobierno de S. M., en 
uso de su potestad reglamentaria, declare que en lo 
sucesivo, á fin de conseguir el mayor orden en la ad
ministración de los fondos provinciales, queden obli
gados los Contadores á tomar razón de los gastos é 
ingresos que no se realicen en la misma fecha de su 
vencimiento, dando cuenta inmediatamente de cual
quier retraso que en uno ó en otro concepto observa
ren A la Comisión provincial y ésta á la Diputación, 
lo cual se haga constar en las actas a los efectos consi
guientes, sin que por esto se entiendan restablecidas 
las disposiciones de la regla 11 del art. 123 del regla
mento de 20 de Septiembre de 1865, declinados los de
beres de las Diputaciones, ni limitada la inspección de 
los Gobernadores sobre las dependencias de las pro
vincias.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.), y  en su 
nombre la R e in a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.De Real ordeii lo, digo á V. S. para su conocimien-*
o, el de esa Diputación provincial y efectos oportuno s. 
Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 10 de Abril 
de 1888.

ALBAREDA

Sr, Gobernador de la provincia de......

Ilmo. Sr.: En virtud de lo dispuesto por Real decreto 
de 13 de Junio de 1886, S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su 
nombre la R e in a  Regente del Reino, ha tenido á bien 
mandar que se proceda á la celebración de la correspon
diente subasta para establecer y explotar una red tele
fónica en Sabadell, provincia de Barcelona, con suje
ción al pliego de condiciones generales de 13 de Junio 
de 1886, publicado en la G a c e ta  de 15 del mismo y  
á las particulares que son adjuntas.

Be Real orden lo digo á V. I. para los efectos con
siguientes. Dios guarde á V, I. muchos años. Madrid 
9 de Abril de 1888.

ALBAREDA.

limo. Sr. Director general de Correos y Telégrafos.
Pliego de condiciones 'particulares bajo las cuales se saca d subasta

pública el establecimiento y explotación de la red telefónica de
Sabadell, en la provincia de Barcelona.
1 .a La subasta se celebrará por pliegos cerrados en la forma que previene la instrucción que constituye.parte del reglamento vigente para el régimen y servicio interior del Cuerpo de Telégrafos, verificándose el acto el día 14 de Mayo, á las dos de su tarde, en Madrid, bajo la presidencia del Excelentísimo Sr. Director general de Correos y Telégrafos, ó persona que éste designe, en su despacho de la calle de Claudio Coello, número 8, principal, y e n  Barcelona, presidido por el Jefe del Centro, en su despacho, sito en la estación telegráfica.2 .a Para tomar parte en la subasta es indispensable consignar previamente para Madrid, en la Caja general de Depósitos, y para Barcelona, en la sucursal correspondiente, la fianza de LOO0 pesetas, y acompañar á la proposición la correspondiente carta de pago.3.a Las proposiciones se redactarán en la forma siguiente: «Me obligo á instalar en Sabadell, provincia de Barcelona, una red telefónica y á explotarla durante veinte años, con entera conformidad á las bases contenidas en el Real decreto de 13 de Junio de 1886, al pliego de condiciones generales de la misma fecha y á las particulares insertas en la G a c e t ade , comprometiéndome á satisfacer al Tesoro público el

tanto por 100 de la recaudación total que se obtenga de la ex plotación; y para seguridad de esta proposición presento eladjunto documento que acredita haber consignado en lacantidad de 1.000 pesetas. (Fecha y firma.)
4.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposiciones presentadas, como igualmente la forma y concepto de la subasta, queda siempre reservada al Gobierno la libre facultad de aprobar ó no el acto del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio público, sin cuyo requisito dicho re- matfi nn nmducirá obligación nara el Estado*

5.a En el término de treinta días, á contar desde la fecha en que se le comunique la aprobación y adjudicación definitiva de la áubasta, deberá el concesionario elevar su fianza á 3.000 pesetas, constituyéndola como necesaria en i a Caja general de Depósitos ó sucursal de Barcelona, para responder del cumplimiento de su compromiso, y otorgará en Madrid ó Barcelona la correspondiente escritura de concesión. De no cumplir estos requisitos en el plazo marcado, perderá el depósito provisional, quedando anulada la adjudicación.Los gastos que ocasione la escritura y dos copias, que se remitirán á la Dirección general de Correos y  Telégrafos, así como las actas de subasta, serán de cuenta del concesionario, el cual abonará también el anuncio en la G a c e t a  b e  M a d r id  y en el Boletín oficial de la provincia, sin cuyo pago no podrá efectuarse el contrato.6.a El concesionario ejecutará las obras de instalación de la red telefónica en los plazos marcados, y con \striefca sujeción á lo dispuesto en la base 2.a del pliego do condiciones generales de 13 de Junio de 1886, en lo que se refiere á la Estación central y las de abonados.7.a Podrán establecerse Estaciones sucurs^1 ^ i ira el servicio público, sean ó no permanentes, con la c ón de que el concesionario lo solicite previamente en ca o de la Dirección general de Correos y Telégrafos, la q\ fijará, de acuerdo con aquél, las horas de servicio diario que dichas Estaciones telefónicas deban prestar, debiendo sujetarse á igual trámite en el caso de alteración de dichas horas de servicio.8.a Todos los materiales que hayan de emplearse, tanto en la construcción de las líneas como en la instalación de Estaciones, serán reconocidos por el funcionario ó funcionarios que la Dirección del ramo determine, los cuales excluirán el que no reúna las condiciones marcadas en el Real decreto y bases de la subasta.Los gastos que ocasione el reconocimiento serán de cuenta del concesionario.9.a El tipo mínimo admisible en las propasa o ira e labono al Estado será el de 10 por 100 de la reea ón totalque produzca el servicio, sin deducción alguna; di indo»se 3a - ubasta al autor de la proposición que c  a mayoraumí to sobre dicho tipo.. 10. Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se admitir a durante diez minutos pujas á la llana entre sus autores. t: I las proposiciones iguales se presentasen en distintos puntos, se señalará día y hora para que tenga lagar en Madrid la licitación de que trata el párrafo anterior.11. El concesionario quedará obligado á cumplir todas las disposiciones del Real decreto de 13 de Junio de 1886, las del pliego de condiciones generales de la mismas fecha, las del reglamento de 5 de Octubre del mismo año para la inspección y vigilancia del servicio telefónico y las condiciones particulares de la concesión, sometiéndose á las decisiones de las Autoridades y Tribunales administrativos entallecidos por las leyes y órdenes vigentes sobre el partícula; o o ^oi. lo relativo á las cuestiones que pueda tener con la A ■.! o-h; i A  ración sobre la inteligencia y cumplimiento de su cnmaro?riso, renunciando al derecho común y á todo fuero especial.Madrid 28 de Marzo de 1888.--^E1 Director ganara!, Angel Mansi.=Aprobado. =  Albareda..

Remitido á  Informe de la  Sección de Gobernación 
del C o n sejo  de Estado el expedienta insfrmdv- mo
tivo de la comunicación elevada por Y. 8 ñc.ve Minis
terio en 31 de Marzo último, acompañando le que esa 
Comisión provincial le había dirigido en 23 del mismo 
mes sobre si la de Madrid debe cumplir ó no en todas 
sus partes lo dispuesto por Real orden de 11 de Sep
tiembre de 1863 respecto del mozo Pedro Yara Labra
dor, la expresada. Sección ha emitido en este asunto el 
siguiente dictamen:

«Esta Sección ha examinado el adjunto expediente 
instruido con motivo de la comunicación en que el Vi
cepresidente de la Comisión provincial de Zamora pide 
se resuelva si por la Comisión provincial Y; Madrid 
debe cumplirse en todas sus partes lo 'dispuesto en la 
Real orden de 11 de Septiembre de 18633 con respecto 
al mozo del primer reemplazo de 1885 y cupo de Fer
moselle,, Pedro Vara Labrador,, confina.io en el presi
dio de Alcalá de Henares, sufriendo una condena de 
seis años y un día.

De los antecedentes resulta que la Comisión provin
cial de Madrid practicó la talla y reconocimiento del 
referido mozo, y á pesar de haber resultado útil, no 
dió cumplimiento á lo terminantemente dispuesto en. 
el considerando segundo de la Real orden de 11 de Sep
tiembre de 1863, según la comunicación que en copia 
aparece con el núm. 4, resultando con ello irn perjui
cio para el pueblo de Fermoselle, que está adeudando 
un mozo, y aun para el expresado Vara, puesto que no 
sabiendo el Director del penal A  que éste cumple su., 
condena la responsabilidad que le alcanza en el,Éjér-;. 
cito, no puede entregarle á la Autoridad militár como 
indica el considerando quinto de la Real orlen  de 11 
de Septiembre de 1863:

Vista la regla 3.a del art. 97 de la ley de 8 de Ene,ro 
de 1882:

Vistas las Reales órdenes de 30 .de Junio,de 1856 y  
11 de Septiembre de 1863:

Considerando que el expresado mozo se halla com
prendido en la regla 3 .a del citado art. 97, y, por con
siguiente, no sólo ha debido ser tallado y reconocido, 
sino ingresado en la Caja de la provincia de Madrid por 
cuenta del cupo de Fermoselle, previa comunicación al 
Director del Establecimiento penal;

La Sección opina que procede ordenar que por la 
Comisión provincial de Madrid se efectúe el ingreso en 
Caja de Pedro Yara Lateado* :P.9? P&$ata del .cupo y  
reemplazo á que pertenece, dirigiéndose al efecto oporq
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tuno oficio al Director del penal de Alcalá de Henares 
para que tenga inmediato cumplimiento lo establecido 
en las precitadas ley y Reales órdenes.»

T habiendo tenido á bien el Rsr (Q, D. G.), y en 
su  nombre la R ein a  Regente del Reino, resolver de  
conformidad con el preinserto dictamen, de Real or
den lo digo á Y. S. para su conocimiento y efectos co
rrespondientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. Ma
drid 11 de Abril de 1888.

ALBAREDA
Sr. Gobernador de la provincia de Zamora.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

RESOLUCIONES ADOPTADAS RESPECTO AL PERSONAL DE
JUECES DE 'PRIMERA. INSTANCIA EN LAS FECHAS QUE L
CONTINUACIÓN SE EXPRESAN (1):

En 17 de Febrero de 1888. Promoviendo en el tur
no 2.° de los establecidos en el art. 42 de la. ley adicio
nal á la orgánica del Poder judicial al Juzgado de pri
mera instancia-de Gerona, de término, vacante por 
promoción de D. Trinidad Gay, á D. José Madaleno y 
Sabal, electo del de San Roque, y que ocupa el núm. 53 
en el escalafón de los de su clase.

Méritos y servicios de Di José-Madaleno y Sal al.
Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y ca

nónico en 5 de Enero de 1859.
Ha sido Juez de paz suplente, Fiscal municipal, Registra

dor interino de la propiedad, y durante ocho años Promotor 
fiscal sustituto de Callosa de Ensarriá.

En 6 de Febrero de 1867 se le nombró Promotor fiscal de 
Callosa de Ensarriá, de ascenso; tomó posesión en 15 de di
cho mes.

En 21 de Noviembre de 1868 fué declarado cesante.
En 26 de Julio de 1882 nombrado para el Juzgado de pri

mera instancia de Puerto del Arrecife, de entrada; tomó pose
sión en 11 de Septiembre inmediato.

En 4 de Junio de 1883 trasladado al de Murías de Paredes.
En 22 de Febrero de 1884 al de Tineo.
En 27 de Agosto del mismo ano al de Torrenté.
En 30 de Diciembre de 1885 promovido al de Arévalo, de 

ascenso; tomó posesión en 31 de de Enero de 1886.
En 14 de Diciembre de 1887 trasladado al de. Alcázar de 

San Juan.
En 6 de Enero de 1888 al de San Roque.

En id. de id. Promoviendo en el turno 4.° del ar
tículo 41 de la mencionada ley al de Álmodóyar del 
Campo, de ascenso, vacante por traslación de D. Se
bastián Miguel, á D. Blas Mesa y Mesa, auxiliar de la 
clase de sextos de la Secretaría de este Ministerio, que 
ocupa el núm. 175 en el escalafón de Jueces de en
trada.

Méritos y servicios de D. Días Mesa y Mesa.
i

Se le expidió el título de Licenciado ep Derecho civil y ca
nónico en 12 de Enero de 1882, habiendo ejercido la profesión 
en Linares cuatro.meses,, pagando cuota de contribución.
■ En 17 dé Abril de 1883 fue nombrado Auxiliar de la clase 
efe sextos de la Secretaría, ele este Ministerio, y categoría de 
Oficial-de Administración de tercera clase; tomó posesión en 
1.° del siguiente mes de Mayo,

En id. de id. Promoviendo en el turno 1 .°  de las 
citadas disposiciones al de San Roque, de ascenso, var
eante por promoción de D. José Madaleno, á D. Maria
no Gil Rodríguez Yirseda, que sirve el de Novelda y  
ocupa el núm. 1.° en el escalafón de los de su clase.

Méritos y servicios de D. Mariano Gil Rodríguez Yirseda.
Se/le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y 

canónico en 12 de Junio de 1872, habiendo ejercido profe
sión por espacio de má& dé Ciñcó años.

En 27 de Febrero de 1880 es nombrado Juez de primera 
instancia de islas Batanes, de entrada, en las islas Filipi

nas. Se embarcó en 12 de Marzo siguiente, y tomó posesión 
en 17 de Abri[ posterior.

En 24 de Juilio de 1881 se le traslada al Juzgado de Anti- 
que, de igual categoría, en las mismas islas.

En 14 de Agosto de 1884 promovido á igual cargo en el 
distrito de Bataan, de ascenso, en el citado Archipiélago; to
mó posesión en 20 de Octubre del mismo año.

En 25 de Febrero de 1887 trasladado al de Nueva Ecija.
En 1.° de Diciembre de 1887 nombrado, en comisión, y 

accediendo á sus deseos, para el Juzgado de primera instan
cia de Novelda, de entrada, tomó posesión en 30 de Enero 
de 1888.

En id. de id. Promoviendo, en el turno 3.® de las 
referidas disposiciones, al de Falset, de ascenso, va
cante por promoción de D. Enrique Roig, á D. José Ji
ménez Torres, electo del de Jijona, y  que ocupa el nú
mero 79 en el escalafón de los de su clase.

Méritos y servicios de Y). José Jiménez Torres.
Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y

(1) Véase la Gaceta de anteayer ¿ /

canónico en 5 de Julio de 1869, habiendo ejercido la profe
sión en Valencia durante cuatro años.

Ha sido Asesor de la Comandancia de Morella y Promotor 
Fiscal sustituto del distrito del Mar de Valencia.

En 26 de Octubre de 1859 f ué nombrado para la Promoto- 
ría fiscal de Morella, de entrada; tomó posesión en 7 de No- 
biembre siguiente.

En 31 de Diciembre de 1871 trasladado á la de Nules.
En 26 de Junio de 1872 á la de Fuente de Cantos.
En 11 de Agosto del mismo año fué declarado cesante por 

renuncia.
En 11 de Diciembre de 1876 nombrado para la Promoto

ría, fiscal de Seo de Urgel, electo.
En 29 de Enero de 1877 nombrado para la de Garrovillas, 

electo.
En 9 de Marzo de dicho año fue declarado cesante por re

nuncia.
En 20 de Diciembre de 1882 fué nombrado Vicesecretario 

de la Audiencia de lo criminal de Réus; tomó posesión en 2 
de Enero de 1883.

En 3 de Marzo de este año nombrado para el Juzgado de 
primera instancia de Cañete, de entrada; tomó posesión en 
2 de Abril siguiente.

En 9 de Mayo del mismo año nombrado, á su instancia, 
Secretario de la Audiencia de lo criminal de Cuenca; tomó 
posesión 12 de Junio siguiente.

En 17 de Agosto de 1883 nombrado, en comisión, y en ca
lidad de interino, Auxiliar primero de la clase de' cuartos de 
la Dirección general de los Registros civil y de la propiedad y 
del Notariado; en 18 del mismo mes tomó posesión.

En 1.° de Julio de 1884 nombrada, con el carácter de in
terino, Auxiliar segundo de la clase de terceros de la misma 
Dirección; tomó posesión en el mismo día.

En 2 de Abril de 1885 se le confirma en el cargo anterior; 
tomó posesión en el mismo día.

En 23 de Julio de 1887 fué nombrado para el Juzgado de 
primera instancia de Cogolludo, de entrada; tomó posesión en 
21 de Septiembre inmediato.

En 6 de Enero de 1888, trasladado al de Jijona.

En id. de id. Nombrando en el turno 4.° de las ya 
dichas disposiciones-para el deAlearaz, de ascenso, 
vacante por traslación de D. Nissén González, á D. Ig
nacio de Lersundi y  Araquistain, cesante de la misma 
categoría.

Méritos y servicios de D. Ignacio de Lersundi y Araquistain.

Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y 
canónico en 27 de Noviembre de 1874, habiendo ejercido la 
profesión en esta Corte durante tres años, pagando cuota de 
contribución de las comprendidas en la mitad superior de la 
escala.

En 21 de Enero de 1875 se le nombró Aspirante de la Se
cretaría de este Ministerio, Oficial de Negociado de cuarta 
clase; tomó posesión en 23 del mismo mes.

En 29 de Abril de 1878 fué nombrado Oficial de Adminis
tración de tercera clase, Auxiliar de la de sextos de dicha Se
cretaría; tomó posesión en el mismo día.

En 31 de Marzo de 1882 se le declaró cesante por renuncia; 
cesó en el mismo día.

En 27 de Octubre de 1884 fué nombrado para el Juzgado 
de primera instancia de Dolores, de ascenso; tomó posesión 
en 2 de Noviembre siguiente.

En 19 de este mes fué declarado cesante por renuncia.

En id. de id. Promoviendo en el turno 1.° de las 
repetidas disposiciones al de Osuna, de ascenso, va
cante por traslación de D. Martín García, á D. Ramón 
Ruiz y Janer, que sirve el de Ramales y ocupa el nú
mero 1.° en el escalafón de los de su clase.

Méritos y servicios de D. Ramón Ruiz y Janer.

Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y 
canónico en 20 de Abril de 1864, habiendo ejercido la profe
sión durante más de cuatro años.

En 7 dé Diciembre de 1868 fué nombrado para la Promo
vía fiscal de Alcázar de San Juan, de ascenso; tomó posesión 
en 18 del mismo mes. - •

En 7 de Diciéínbre de 1869iué declarado cesante.
En 17 dé Octubre de 1874 nombrado para la Promotoría 

fiscal de Valls, de ascenso; tomó posesión en 12 de Noviembre 
siguiente.

En 30 de Mayo de 1875 declarado cesante; cesó en 8 dé 
Junio siguiente.

En 13 de Octubre de 1886 nombrado Juez de primera ins
tancia, de Ramales, de entrada; tomó posesión en 4 de Noviem
bre siguiente. ' < ’

En id. de id. Se traslada, accediendo á sus deseos, 
al de Padrón, de ascenso, vacante por promoción de 
D. Fernando Lamas, á D. Nissén González Valdés, que 
sirve el de Aicaraz.

En id. de id. Trasladando al de Albuñol, de ascen
so, vacante por promoción de D. Mariano Luján, á Don 
Martín García Casasola, que sirve el de Osuna.

En id. de id. Trasladando al de Murías de Paredes, 
de entrada, vacante por traslación de D. José López. 
Mosquera, á D. José García Gallego, que sirve el de La 
Bañeza.

En id. de id., Se traslada, accediendo á sus deseos, 
ál de Jarandilla, de entrada, vacante por traslación de

D. Mariano Mijoler, á D. Federico Grande y Cortés * 
que sirve el de Puente del Arzobispo.

En id. de id. Se traslada, accediendo á sus deseos, 
al de Puente del Arzobispo, de entrada, á D. Mariano 
Mijoler y Puerta, electo del de Jarandilla.

En 20 de id. Trasladando al de Salamanca, de tér
mino, vacante por promoción de D. Miguel de Prado* 
á D. Francisco García Diez, que sirve el de León.

En id. de id. Promoviendo en el turno 3 .° de los 
establecidos em el art. 42 de la antedicha ley, al de 
León, de término, á D. Pío Verdú y Pérez, electo del 
de Molina de Aragón, que ocupa el núm. 33 en el es
calafón de los de su clase.

Méritos y servicios de D. Río Verdú y Pérez.
Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y ca

nónico en 24 de Mayo de 1869, habiendo ejercido la profesión 
en Monóvar durante tresjmos, pagando cuota de contribución.

En 20 de Mayo de 1872 se le nombró para la Promotoría 
fiscal de Villena, de entrada; tomó posesión en 31 del m is
mo mes.

En 29 de Septiembre de 1874 trasladado á la de Yecla.
En 26 de Julio de 1875 á la de Montalbán.
En 24 de Abril de 1876 á la de Ay ora.
En 1.° de Enero de 1883 nombrado para el Juzgado de pri

mera instancia da Ayora, de entrada; tomó posesión en 21 de 
dicho mes.

En 28 de Agosto de 1885 promovido al de Denia, de ascen
so; tomó posesión en 8 de Septiembre siguiente.

En 6 de Enero de 1888 trasladado al de Molina de Aragón •
En id. de id. Promoviendo en el turno 2.° de los 

establecidos en el art. 41 de la misma ley al de Mo
lina de Aragón, de ascenso, á D. Miguel García Alve- 
ro, que sirve el de Liria, y ocupa el núm. 81 en el esca
lafón de los de su clase.

Méritos y servicios de D. Miguel García Álvero.
Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y ca 

nónico en 1.° de Diciembre de 1871, habiendo ejercido la pro
fesión en Gañe te y Motilla del Palancar durante once años.

Ha sido Promotor fiscal y Registrador interino.
En 29 de Marzo de 1853 fué nombrado Secretario de la Au

diencia de lo criminal de Linares; tomó posesión en 17 de Abril 
siguiente.

En 28 de Mayo de 1885 nombrado para el Juzgado de pri
mera instancia de Liria, de entrada; tomó posesión en 26 de 
Junio inmediato.

En id. de id. Se traslada, aceediendo á sus deseos, 
al de San Lorenzo de El Escorial, de entrada, creado 
por Real orden de 21 de Diciembre de 1887, á D. Luis 
Lozano y Rodríguez, que sirve el de La Palma.

En id. de id. Trasladando al de Jijona, de entrada, 
vacante por promoción de D. José Jiménez, á D. Anto
nio Ballester y Puchalt, que sirve el de Cocentaina.

En id. de id. Se traslada, accediendo á sus deseos, 
al de Cocentaina, de entrada, á D. José Ignacio Bar- 
ber y Orts, que sirve el de Torrente.

En id, de id. Se traslada, accediendo á sus deseos, 
al de Saldana, de entrada, vacante por promoción de 
D. Mapálico González, á D. Luis Coll y  del Amo, elec
to del de Torrecilla de Cameros.

En id. de id. Se traslada, accediendo á sus deseos, 
al de Baltanás, de entrada, vacante por promoción de 
D. Bernardo Longué, áD. Fermín Castaño y González, 
electo del de Estepona.

En id. de id. Trasladando al de La Bañeza, de en
trada, vacante por traslación de D. José García, ñDon 
Justiniano Fernández Campo y Yigil, electo del de Se- 
ñorín de Caballino.

En id. de id. Se traslada, accediendo á sus deseos, 
al de Novelda, de entrada, vacante por promoción de 
D. Mariano Gil Rodríguez, á D. Manuel Morón y Vi
llegas, electo del de Grazalema.

En id. de id. Trasladando al de La Palma, de en
trada, vacante por traslación de D. Luis Lozano, á 
D. Eduardo Sellés y Angel, que sirve el de Olvera.

En id. de id. Trasladando al de Callosa de Ensarriá, 
de ascenso, vacante por traslación de D . Manuel Ji
ménez, á D. Tomás Morales Díaz, que sirve el de Berja.

En id. de id. Trasladando al de Berja, de ascenso, 
á D. Manuel Jiménez Peña, que sirve el de Callosa de 
Ensarriá.

En 23 de id. Se traslada, accediendo á Sus .deseos, 
al de Belmonte, Oviedo, de entrada, vacante por tras
lación de D. Leopoldo Souza, á D. Ricardo Salustiano 
Portal y  Cantón, que sirve el de Castropol.

En id. de id. Admitiendo la renuncia que, fundada 
en el mal estado de su salud, tiene presentada D. Ra
món Olivares y López, Juez de primera instancia de 
Villanueva de los Infantes, del cargo que desempeña, 
declarándole cesante con el haber que por clasificación 
le corresponda, sin perjuicio de volver á la carrera, si 
lo solicitare, cuando cese la cansa que motiva esta re
nuncia.

En id. de id. Nombrando en el turno 3.® de los es-
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íablecidos en el art. 40 de la mencionada ley al de Sa
las de los Infantes, de entrada, vacante por traslación 
d e D .  Joaquín Hernández, á D. Francisco Martínez 
Garrido, Abogado de los Tribunales, que reúne las 
condiciones ex igu as para el ingreso en la carrera.

Méritos y servicios de D. Francisco Martínez Garrido.

Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y ca
nónico en 15 de Diciembre de 1877, habiendo ejercido la pro
fesión en Valencia de Don Juan durante ocho anos, pagando 
cuota de contribución.

Ha sido Juez municipal y Promotor fiscal sustituto de 
aquella población.

En id . de id. Nombrando en el turno 1.° de las mis
mas disposiciones para el de Estepona, de entrada, va 
cante por traslación de D. Fermín Castaño, á D. Luis 
de Moya y Jiménez, Aspirante á la Judicatura, que 
ocupa el núm. 72 en la escala del Cuerpo.

Méritos y servicios de D . Luis Moya y Jiménez.

Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y ca
nónico en 17 de Febrero de 1880, habiendo ejercido la profe
sión en Madrid como Abogado de pobres durante cuatro años.

Ha sido Fiscal municipal suplente del distrito de Buena- 
vista de esta Corte y Letrado del Cuerpo de Beneficencia pro
vincial.

Tomó parte en las oposiciones á las plazas del Cuerpo jurí
dico militar, habiéndole sido aprobados los ejercicios.

En 11 de Julio de 1885 fué nombrado, en virtud de oposi
ción, Aspirante á la Judicatura con el núm. 72 en la escala 
del Cuerpo.

En 24 de Junio de 1887 nombrado por el Presidente de la 
Audiencia de esta Corte para desempeñar interinamente el 
Juzgado de Chinchón.

En id. de id. Nombrando en el turno 2 .° de dichas 
disposiciones para el de Liria, de entrada, vacante por 
prom oción de D. Mig-uel García iUvero, á D . José Aro- 
ca y  Muñoz, cesante de la misma categoría.

Méritos y servicios de D. José Aroca y Muñoz.

Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y ca
nónico en 5 de Julio de 1875, habiendo ejercido la profesión 
en Chinchilla durante nueve años, pagando cuota de contri
bución. "

Ha sido Fiscal y Juez municipal de dicha población.
En 13 de Diciembre de 1884 nombrado para el Juzgado de 

primera instancia de Olvera, de entrada; tomó posesión en 12 
de Enero de 1885.

En 4 de Diciembre de 1886 fué declarado cesante.

En id. de id. Nombrando en el turno 3.° de las mis
mas disposiciones para el de Gmzalema, de entrada, 
vacante por traslación de D. Manuel Morón, á D. Juan 
José García Gómez de los Reyes, Abogado de los Tri
bunales, que reúne las condiciones exigidas para su 
ingreso en la carrera, *

Méritos y servicios de D. Juan José García Gómez de los Beyes.

Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y ca
nónico en 6 de Noviembre de 1880, habiendo ejercido la pro
fesión en Madrid como Abogado de pobres durante seis años, 
y ocho meses pagando cuota de contribución.

Ha sido Académico Profesor de la de Jurisprudencia y Le
gislación.

En id. de id. Nombrando en el turno 1.° de las refe
ridas disposiciones para el de Reinosa, de entrada, va
cante por traslación de D. Alejandro Busfcamante, á 
D. Antolín Mosquera Montes, Aspirante á la Judicatu
ra con el núm. 73 en la escala del Cuerpo, y  V icesecre
tario electo de la Audiencia de lo criminal de Ronda.

[Se continuara).

CONSEJO DE E S T A D O

REALES DECRETOS
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Consti

tución, R ey  de España, y en su nombre y durante su menor 
edad, la R eina Regente del Reino,

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que he 
venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito contencioso-adminístrativo que, en única ins
tancia, pende, ante el Consejo de Estado, entre partes, de la 
una, como recurrente, Juan Fernández Martín y María Martín 
Enciso, representados por D. Juan Cano Rosado, y de la otra, 
la Administración general del Estado, representada por Mi 
Fiscal, sobre abono de atrasos de la pensión que le fué conce
dida por Real Orden de 25 de Noviembre de 1884:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que resulta:
Que Juan Fernández Martín, en instancia presentada en 

20 de Febrero de 1884 en la Capitanía general de Granada, so
licitó m  instruyera la información prevenida en la Real Orden {

de 27 de Diciembre de 1881, y debidamente tramitada, se jus
tificó en ella que no percibía pensión alguna, que satisfacía
al año por contribución territorial 18 pesetas 94 céntimos por 
los escasos bienes que poseían él y su esposa María Martín, y 
con la renta de éstos no podían atender á su subsistencia:

Que remitida la información al Ministerio de la Guerra con 
otra instancia de los interesados, en que solicitaban se les con
cediese la pensión correspondiente como padres del soldado 
Agustín Fernández Eneiso, que falleció en Ultramar en 24 de 
Julio de 1864, se expidió la Real Orden de 25 de Noviembre 
de 1884, por la que se le concedió la pensión anual de 182 pe
setas 50 céntimos desde el día 3 de Abril anterior, en que ha
bían justificado su pobreza, con sujeción á lo resuelto en la 
Real Orden de 28 de Febrero de 1884:

Vistas las actuaciones contencioso-administrativas, de las 
que aparece:

Que contra esta Real Orden dedujo recurso contencioso á 
nombre de dichos interesados D. Juan,Cano Rosado, con la 
súplica de que le fueran abonados los atrasos correspondientes 
á los cinco años anteriores, conforme á la interpretación dada 
á la Ley de Contabilidad, y emplazado Mi Fiscal para contes
tarle, lo hizo con la pretensión de que absolviéndose á la Ad
ministración general del Estado, se confirmase la Real Orden 
reclamada:

Vistos los artículos 51, 52 y 53 del proyecto de ley de 2© de 
Mayo de 1862, puestos en vigor por el art. 15 de la Ley de Pre
supuestos de 25 de Junio de 1864, en los cuales se determina 
el derecho á pensión de las viudas, huérfanos, madres viudas 
ó padres pobres de los militares fallecidos en Ultramar:

Vista la Real Orden de 27 de Diciembre de 1881, en que 
se dispone la forma en que se han de practicar las informa
ciones de pobreza ante las Autoridades militares:

Considerando que el derecho á pensión concedido por la 
Ley antes citada á los padres de los militares, si bien arranca 
de la fecha del fallecimiento de los hijos, es á condición de que 
aquellos sean pobres y acrediten esta cualidad en la forma y 
por los trámites establecidos en la Real Orden de 27 de Diciem
bre de 1881:

Considerando que esta aclaración es acertada, porque la 
pobreza es una circunstancia accidental de la vida, que cam
bia con frecuencia, por lo que puede sostenerse racionalmente 
que el interesado que tiene derecho á una pensión mediante 
la justificación de su pobreza, y deja transcurrir los años sin 
practicar la prueba indispensable, da á entender que su ca
rencia de recursos ha comenzado en la época en que solicita 
justificarla, y no antes:

Considerando que en el caso de este pleito, el actor Fernán
dez Martín alegó su pobreza y pidió se le admitiera justifica
ción en instancia presentada en 20 de Febrero de 1884, y no 
habiendo terminado la información hasta 27 de Septiembre si
guiente, no seria justo que se Ip privase del importe de la pen
sión en ese período, estando justificado que era pobre en la 
época en que pretendió hacer valer este requisito:

Considerando que, por lo demás, la Real Orden reclamada 
se ajusta al espíritu y letra de la Ley antes citada y de las dis
posiciones complementarías dictadas para.su ejecución: 

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Con
tencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistieron: el 
Marqués de Santa Cruz de Aguírre, Presidente; D, Miguel de 
los Santos Alvarez, D. Feliciano Pérez Zamora, D. Angel Ma
ría Dacarrete, D. Dámaso de Acha, B. Juan Surrá, D. Enrique 
de Cisneros, D. Antonio Guerola, el Conde de las Quemadas, 
D. Ensebio Page y D. Garlos Navarro;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey B . Alfonso XIII, y 
como Reina Regente del Reino,

Vengo en declarar que Juan Fernández Martín y María 
Martín no tienen derecho á los atrasos de cinco años que re
claman, debiéndose considerar como corriente y serles abona
da la pensión desde 20 de Febrero de 1884, fecha de la presen
tación oficial de su primera solicitud, y confirmándole la,Real 
Orden reclamada de 25 de Noviembre de 1884, en cuanto no se 
oponga á esta declaración.

Dado en Palacio á catorce de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y ocho.=MARIA CRISTlNA.=El Presidente del 
Consejo de Ministros, Práxedes Mateo Sagasta.j>

Publicación.= Leí do y publicado el anterior Real Decreto 
por mí el Secretario general del Consejo de Eitado, hallándo
se celebrando audiencia pública la Sala de lo Contencioso, 
acordó se tenga como resolución final en la instancia y autos 
á que se refiere; que se una á los mismos; se notifique en for
ma á las partes, y se inserte en la Gaceta : de que certifico. 

Madrid 23 de Febrero de 1888— Antonio Alcántara.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Consti
tución, R e y  de España, y en su nombre y durante su menor 
edad, la R eina Regente del Reino,

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que he 
venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito contencioso-administr&tivo que, en única 
instancia, pende, ante el Consejo de Estado, entre partes, de 
la una, como recurrente, José Hervás González, represen
tado por D. Francisco Delgado, y de la otra, la Adminis
tración general del Estado, representada por Mí Fiscal, sobre 
abono de atrasos de la pensión que le*f ué concedida por Real 
Orden de 13 de Febrero de 1885:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que resulta:
Que José Hervás González, en instancia presentada el 9 

de Febrero de 1884 en la Capitanía general de Extremadura, 
solicitó se instruyera la información de pobreza prevenida

en la Real Orden de 27 de Diciembre de 1881, y debidamente 
tramitada, se justificó en ella que no percibía pensión alguna, 
que sólo satisfacía de contribución 5 pesetas 50 céntimos, y 
que debía ser considerado pobre:

Que remitida la información al Ministerio de la Guerra con 
otra instancia del interesado, en que solicitaba m le. conce
diese la pensión correspondiente como padre del soldado Ju
lián Hervás y Almendral, que falleció en acción de guerra en 
4 de Noviembre de 1869, se expidió la Real Orden de 13 de 
Febrero de 1885, por la que se le concedió > mu anual 
de 182 pesetas 50 céntimos desde el día 11 ue ie 1884, 
en que había justificado su pobreza, con suj* ció t o esuelto 
en la Real Orden de 28 de Febrero de 1884:

Vistas las actuaciones contencioso-admini ;Í>IA i&JH ¥ a», de las 
que aparece:

Que contra esta Real Orden dedujo recurso contencioso á 
nombre de dicho interesado D. Francisco Delgado, mu la sú
plica de que le fueran abonados los atrasos cor'eso ve dientes 
á los cinco años anteriores, conforme á la interpretación dada 
á la Ley de Contabilidad; y emplazado Mi Fiscal para contes
tarle, lo hizo con la pretensión de que, absolviéndose á la Ad
ministración general del Estado, se confírmasela Real Orden 
reclamada:

Visto el art. 5.° de la Ley de 8 de Julio de 1860, que pres
cribe que las madres viudas y padres pobres de loe militares 
de todas clases muertos en acción dé guerra é en el término 
de dos añoS’ á consecuencia, de heridas recibidas en eJIa, ó de 
los que falleciesen del cólera, disfrutarán las pensiones seña
ladas en la tarifa segunda de la misma Ley: i

Vista la Real Orden de 27 de Diciembre de 1881, en que se 
dispone la forma en que se han de practicar las informaciones 
de pobreza ante las Autoridades militares:

Considerando que el derecho á pensión concedido por la 
Ley de 8 de Julio de 1860 á los padres .de los mfiitxfes, si bien 
arranca de la fecha del fallecimiento de los hijos, m á con
dición de que aquéllos sean pobres y acredita n cualidad 
en la forma y por los trámites establecidos m  la Seal Orden 
de 27 de Diciembre de 1881:

Considerando que esta aclaración es acertada, porque la 
pobreza es una circunstancia accidental de la vida que cambia 
con frecuencia, por lo que puede sostenerse rao/Rm cimente que 
el interesado que tiene derecho á una pensión medíante la 
justificación de su pobreza, y deja transcurrir los años sin 
practicar la prueba indispensable* da á entender ciue.su. caren
cia de recursos ha comenzado en la época en que solícita jus
tificarla, y no antes:

Considerando que en el caso de este pleito, el actor alegó su 
pobreza, y pidió se le admitiera la justificación es instancia pre
sentada'"en 9 de Febrero de 1884; y no habiendo terminado Ja 
información hasta 25 de Mayo siguiente* no pudo.ampliar su 
petición hasta II de Julio dél mismo ano, y no jurto que 
se le privase del importe de la pensión en ese p ■ v , escando 
justificado que era pobre en la época en que pretendió hacer 
valer este requisito:

Considerando que, por lo demás,la Real Orden? reclamada 
se ajusta al espíritu y letra de la ley antes citada y de las dis
posiciones dictadas para su ejecución:

Conformándome con lo consultado por la Pala do lo Con
tencioso del Consejo de Estado, en sesión á qaa asistieron: el 
Marqués de Santa Cruz de Aguirre, Presidente; B Feliciano 
Pérez Zamora, D. Juan de. Cárdenas, D. Dám^r, de Acha, 
D. José Montero Ríos, D. Enrique de Cisne/rvf., L Antonio 
Guerola, D. Fernando Guerra, D. Cándido Marria Eduar
do Butler y D. Carlos Navarro;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfonso XIII, y 
como R eina  Regente del Reino,

Vengo en declarar que José Hervás yG  no tiene
derecho á los atrasos de cinco años que reeLrm , *J oyéndose 
considerar como comente y serle abonada la p* no..ón desde 
9 de Febrero de 1884, f , cha de la presentación oficial de su pri
mera solicitud, y confirmándose la Real Orden rvriamada de 
13 de Febrero de 1885, en cuanto no se oponga a esta decla
ración.

Dado en Palacio á treinta de Enero de mil oehociento 
ochenta y oého.=MARIA CRISTINA. =E1 Presidente de 
Consejo de Ministros, Práxedes Mateo Sagasta.»

Publicación .=Leído y publicado el anterior Real De
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, ha
llándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Conten
cioso, acordó se tenga como resolución final en la instancia y 
autos á que se refiere; que se una á los mísmm; se notifique 
en forma á las partes, y se inserte en la Gaceta ; de que cer
tifico.

Madrid 23 de Febrero, de. Í88&.=Antonio Aleé,ntara¿ '

ADMINISTRACION CENTRAL 
MINISTERIO DE ESTADO

Sección de Política.
Negociado de Asuntos judiciales.

El Cónsul de España en Perpiñán participa que el día 2 
del corriente mes de Abril falleció abintestató en aqi^lla ciu
dad el súbdito español José Gramunt y Gibart, de "setenta y 
siete años de edad, natural de San Juan de Avíñó, provincia 
de Barcelona, de estado soltero y de oficio tonelero, habiendo 
dejado en el camino de Prades una casa pequeña de poco va
lor y algunas herramientas de su oficio.

Lo que se publica para conocimiento de las personas á 
quienes pueda interesar.
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MINISTERIO DE LA GUERRA

Conseja de Redenciones y Enganches m ilitares.— Junta calificadora de aspirantes & destinos civiles.

"R e la ción  d e las vacan tes anunciadas hasta  él d ia  d e le fech a  qu e, con  a rreglo  al a r t . 27 del regla m en to  d e  10 d e  O ctubre d e  1885, se han d e  significar p a r a  
ocuparlas a fin d e m es los a sp ira n tes qu e á  ellas tengan d erech o.

DEPENDENCIA Ó SERVICIO

ap
oCKJo*-iP' CLASE DE DESTINO SUELDO

GRATIFICACIONES FIANZAS 
Y DEMÁS VENTAJAS CONDICIONES ESPECIALES

MINISTERIO BE HACIENDA

Dirección general de Propiedades................................. •........... { Aspirante segundo........................................... 1.000 1 OCA » P P

Administración de Propiedades é Impuestos de Málaga......... p Idem segundo...................................................
p Idem.................................

1.250
1.000
1.000
1.000
1.000

»
»
\\

P
>

»
P

p [dem................... .
// P »

. < Idem........................................ ........................
//
»

»
»

P
p

Tdpm de Cuenca... ............... ••■•«.•••••«..•............ . . . . . . . p
Idem tercero........... .........................................
Ordenanza......... ..............................................

*750
625

P
»

P
P

»vv
Dirección general de Propiedades........................................... .
Almacén de efectos estancados de Badajoz.. ............. . . ...........
Administración subalterna de Rentas de Puebla de Olivar... 
Tdpm dp Garrovillas (Cáceres)........ ............................... . . . . . .

p

p
p

Aspirante segundo... . . . . . . ............... ............
Mozo....... .......................... ...............................
Administrador...................... ...........................
[dem ............................

1.000
500

1.000
1.000
1.250

>
P
P
>

P

s . m
3.900 
8.100
2.900 
6.000 
9.700

34.300

sr
P
»
P

Tdpm dp Tsffl.váímnrai de la Mata... •. p I d e m . . . . . . . . . . . . . ................. p
//

p Id e m ... . . . ...................... . # 1.000
1.250

p
p I d e m .. . . . . . ....... .................... .................... »

ir
p.

Tdpm de Mnopiipr fTTuplvaV¿.. » Idem__________ _____________ 1.250 p
Tdpm dp Líhatas .̂Taénb ............................................ p Idem........’ ............._________ 1.250 » »

p Idem.......................... ................................... 1.000 p 3.100
6.200
3.600

12.100

»
p Idem........................ .....................• . . . . . 1.000 p »

THpm r\e> Salva friprra fifi TomÚS- p Idem............................. . . 1.000 P p
p Idem....................................... 1.250 » »
p Idem........................................ 1.250 p 9.900 »

Administración de Loterías de segunda, núm. 18, de Carta-
» Idem.................... ........................................ Premio. P 2.500 P
» Idem.......................................... ....................... Id. » 2.500 P>
p Id e m .....................................  . .  . . . . . . Id. » 2.500 P
» Idem.......................................  ................. Id. P 2.500
p Idem............... ................................ . . . . . . . Id. P 2.500 P

Tdpm dp nrimflrn mím. de Madrid. . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . p Idem........... . ...................... : ___  _________ Id. P 4.600 »
Administración de Contribuciones y Rentas de Guadalajara.. 
Sección temporal del Tribunal de Cuentas del Reino... . . . . . .
Ministerio de Hacienda.—Secretaría....................................
Tesorería de Hacienda de Córdoba. ........... • • - •............
Administración-depositaría de] partido de Talayera de la 

Reina . . . . . . . . . . . . . .  •.. o •••••••••..

p Oficial quinto..  ........................ .............. .........
p Id e m ... . . .................. . .............. ............. .
p Aspirante primera.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
p Idem segundo. . . ............................. ............

p I d e m . . . . . . . . ...... ....................... _....... .

1.500
1.500 
1.250 
1.000

1.000

P
P
P
P

p
»
p
p

»

»
P
P
P

P
Intervención de Hacienda de Cádiz.........
Aduana de Port-Bou........... ..

p
p

Ordenanza............... .....................................
Mozo de faena.................................... ..........

1.000
750

P
P

p
p

P
»

Intervención de Hacienda de Canarias. p Portero......... . . » ................................ . 150 P » »
Aduana de Port-Bou.......................................................... . p Mozo de faena............. ................................ 750 » »
Idem de Santander.. ......................................................... p Portero de entrada y salida........... ................. 750 P p »
Idem de Palamós............. ............................ .................... »•.. • p Mozo de faena............................... .................... 625 » í> »
Intervención general de Administración del Estado (puerto 

indeterminado).......... .........................................................
Administración de Contribuciones y Rentas de Jaén... . . . . . .
Tesorería de Hacienda de Barcelona... . . . . . . . . . . . . . . . . . . .¿. .
T «n \ JiHlTJllL Jl ~I XyI A T7 Ó l%1 OTl/I Q Ha M TI _ a»»*»»»*».»*®*»».»*..*

p

» i
p
»

Auxiliar de Corporaciones civ iles.... . . . . . . .
Aspirante primero.. . .............. ..... ................
Oficial quinto.. . . .  . „ . . . . . . .  * . . . .  ̂ . . . . . . . .
Aspirante segundo!. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem .................................. ........................ .

1.250
1.250 
1.500 
1.000 
1.000

»

P
P

»
»
p
p
»

» 
»  
P 
» * 
»

p Pesador portero..................................... 1.000 P p »
Administración de Contribuciones y Rentas de Sevilla.. . . . .
Tesorería de Hacienda de Alava.......................... .............. . •
Administración de Contribuciones y Rentas de Alicante,.. . . .
Administración de la Aduana de Bonanza........................ .
Aduana de Valencia de Alcántara................ ............................
Idem de Málaga. ........................................................ .

p
p
p
p
p

> í

Oficial quinto..................................................
Aspirante segundo............................................
Idem .................................................... .........
Portero pesador...... .............................. ............
Mozo de faena..................................................
Escribiente sexto.............................................
Idem terppro

1.500 
1.000 
1.000 

750 
... 750 

750 
750 

1.000

1.000

P
P
»
P
»
P
P

p
p
»
>
»

»
»

»

»
P
P
P
P
»

Tesorería de Hacienda de Madrid.......................................... ¿
Sección especial de Estadística de riqueza rústica, urbana y 

pecuaria............................. ..........................................

p

p

Ordenanza......... ...........................................

Aspirante segundo...........................................

P

P

»

»

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Ministerio de la Gobernación..............................................
Gobierno civil de la provincia de Cácéres.................. ...........
Idem de Toledo— ....................................... .......

»
p

Aspirante á escribiente de la de terceros... . ,
Oficial quinto......................... .......... .............
Aspirante á Oficial............................................

1.250 
1.5ÓÓ
1.250

»
P
P

»
»
p

»
P
»

MINISTERIO DE FOMENTO

Instituto Geográfico y Estadístico.................. ........ .
Tdpm dp Lérida —Spcretaría. - . _ _ . . . . . . . . . . . . . .

p
p

Portamiras segundo..........................................
Oficial................................... ................. .

2‘50 diarias. 
1.5Ó0

P
»

>>
»

»

Onmiflión pipñntivn dpi Rptvípío fistadífitíflo minero . . . . . . . . . p Ordenanza.. ............................... ..................... 1.000 P » »
Instituto de Almería....................... .......................................
Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos................. .
Obras públicas de Granada.• • • ¿........... ........... ............... .

» I
»
p

Bedel..........................*.....................................
Idem........................... .....................................
Escribiente segundo...................... ..............
Idem................................. ...............................

750
750

1.250
1.250

P
P
P
*

»
»
»
p

»
P
»

Tdpm de Cádiz. L . .  . .  .. . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . p Idem........... ................ .................................... 1.250 » p »
División de ferrocarriles de Madrid........................................ ..
Tdpm hidrológica del Ebro.................. .....................................

p
>>

Vigilante........... ................ .................... . . . . .
Escribiente.......................................... .

1.200
1.250

P
P

p
%

P
P

/ CAPITANÍA GENERAL DE CASTILLA LA NUEVA

i
Ser mayor de veinte 

años y menor de cua
renta, saber leer y 
escribir y no tener 
impedimento físico 
para el trabajo.

| Ser mayor de veinte 
años y menor de cua- 

► renta, y sin impedi
mento físico para el 

i trabajo.

Lectura, escritura, gra
mática y aritmética. 

» 
p 
p 
p

Saber leer y escribir 
correctamente y las 
cuatro reglas de arit
mética.

Obras públicas de Madrid.—Acequia del Jarama....................

Idem.—Carreteras del Estado......... ...........................................

Diputación provincial de Cuenca.—Secretaría........................
Alcaldía de Osa de lá Vega (id.).—Idem..................................

Diputación provincial de Madrid............................V. . . .

Idem de Segovia..........................................................................

p

» ^

>
p

p <

p '

Guarda regador.................................................

Peón caminero..................................................
Idem.................................................................
Idem......................................................... .

i Idem1........... ...................... ...............................
1 Idem.......................................... ...................
i Idem................................. ................................

Idém..................... ...........................................
' Id em .............................................. ...............

Idem................................................ ....... .......
^Idem....... ........................................................

Escribiente........................... ............................
Auxiliar.................................... ............ ..........
Peón caminero.................... .............................
Idem............. ............. .....................................
Idem ...................................... .....................
Escribiente...................................... ..............
Idem temporero................................................
Idem................................................................
Idem.....................  ........................................

[ Escribiente.

900

730
730
730
730
730
730
730
730
730
730
990
300
730
730
730
350
625
625
575
400

»
»
P
»
»
>
P
»
P
»
P

P
>
P
P - 
P 
>
P
P
>

p l

P ! 
P i 
P j 
» \ 
> / 
» 1
» } 
P  i 
P j

'  í
P
P
»
P
» > 
>
P
P
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DEPENDENCIA Ó SERVICIO

n
&
a>

3
p* CLASE DE DESTINO SUELDO

GRATIFICACIONES 
Y DEMÁS VENTAJAS FIANZAS\ CONDICIONES ESPECIALES

Ayuntamiento da Vilialba de la Sierra....................... ........ Secretario.............................................................. 500

1.200

640

1.250
1.250
1.250
1.250
1.250
1.250
1.250
1.500
1.500
1.500 

995 
995 
995 
995 
995 
995 
995 
995 
995 
995 
995 
995 
995 
995 
995 
995 
995 
995 
995 
995 
995 
995 
995 
995 
995

»
Juzgado de primera instancia de Cogolludo.. ............... . . . . . .
Idem de instrucción del Oeste.............. ............................... , « . . . »

Alguacil.................................................................
Idem...............................................................

»

Escuela Normal de Maestros de Toledo......................................

Diputación provincial de Madrid.— Cuerpo administrativo 
provincial. .............................................................. . . . . » ...........

Conserje portero................... ........... ..................

/  Oficial.....................................................................
1 Idem ......................................................................
1 Idem....................................................................
< T d pin. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

»

»
$

>
w

»

Saber leer y  escribir, 
conocimiento de las 

< cuatro reglas de arit
mética, números en
teros y quebrados.

»

Ayuntamiento de Madrid.—Consumos.. . . ................................

CAPITANÍA GENERAL DE CATALUÑA

* <

J Idem.......................................................................
[ Idem.......................................................................
\ Idem.......................................................................
f  Cabo........ .............................................................

Idem......................................................................
Idem............................................. ........................
Vigilante..............................................................
Idem.......................................................................
Idem.......... ............................................................
Id e m .................................................... ........... .
Idem..................................................................
Idem........ ................... ............... ................. .
Idem......................................................................
Idem...................................................................

| Idem........ ..............................................................
1 Idem............ ....................... ............................... ..
/  Idem .................. o..................................
\ Idem.......... ..........................................................
j Idem .............................................. .......................
J Idem....................................... o.............................
1 Idem........................*......................... ...................
1 Idem............................................... .......................
f Idem......................... ' . . . . ............. .............

Idem....................................................... ..............
Id e m ..................................................... .
Idem ........................................................
I d e m ... ................................. o.............................
Id e m ........... ....................... ................................
Idem................ ......................................................
Id e m ... ..................................... ..

\Idem.......... ..........................................................

¿r

»

»

»

>
>
»
»

>

»
»

*

&

»

»
»
»
»

»  i 
 ̂ 8 

»  | 
» 8 
a f

»  1 
» *
» i

»

>

»

»
»

‘  1

c

»

; Edad máxima cuarenta 
años, saber leer y es
cribir correctamente, 

, las cuatro reglas de 
\ aritmética, y aplica

ción del sistema mé
trico decimal; se so- 
meterán á un exa
men.

Escuela de Bellas Artes de Barcelona...................> ¿ ................... Bedel mozo. . . . . 900
750

Premio.

& vv
Instituto de segunda enseñanza de Lérida................................. » Portero. ..................

))
»

//
))

Administración de Contribuciones y Rentas (Pasaje del Cré
dito, núm. 6).............................. „ .............................................

CAPITANÍA GENERAL DE ANDALUCÍA,

Expendeduría.................... ................................

Vuoit.

» »

Ayuntamiento de Ceuta.
Idem de Sevilla.—Cementerio de San Remando.......................
Idem.—Ronda de carnes. » . . . .  •••• .*••••*•••*•«•«• ••»«»«.+

Idem.—Matadero de reses vacunas................................... ...........

CAPITANÍA GENERAL DE ARAGÓN

»

£

F a r o l e r o • 
Escrib.ente.. .  * • . . . . . . . .  . • . . . . . . . . . . . . . . . . ; .  ■
Dependiente. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Oficial de matarife... ......................................

540
999

1.217

1.27750

' ' ' " »  
.;:Vv  ■■■'.; ■

$

" »
1 • ■ » r - '
. »■

* !

»
»

Saber cuartear las re- 
1 ses con sujeción á la» 

reglas del oficio.

Audiencia de lo criminal da Teruel..............................................

Ayuntamiento de Zaragoza....................................................... » 5
Mozo de estrados......... ......................  . .
Guardia del rondín................. . . .  .

750
912‘5Q
91250
912‘50

» »
» »

CAPITANÍA GENERAL DE BÜRGOS
r

*

Idem........................................................... .
Idem ............. .................................. . .

» » » 
• »

Obras públicas de Logroño.............................................................
Idem de Burgos.............. ............... ....................... .......................... Peón caminero................................ 780

780

Edad máxima cuarenta 
años, sin impedi

CAPITANÍA GENERAL DE GRANADA

» »  i mento físico para el 
trabajo.

Juzgado de Linares...........................................................................

CAPITANÍA GENERAL DE GALICIA

» Alguacil........................................ 500 » »

Carreteras del Estado de Lugo.............................................
Idem de Orense.............. . ................................................................
Idem de Pontevedra................................................... .. . , 2>

Peón caminero................... .................. ..........
Idem........................................... ......................  ,

730
730
780

»
»

» »

CAPITANÍA GENERAL DE CASTILLA LA VIEJA

Idem....................................... ............................... »

• Obras públicas de Salamanca ,  1
Peón caminero.............  ............................... .
Idem............................................................

730
730

» » \ 
»  1

Idem de Oviedo....................................

1

,  )

Idem ,...........................................................  . . .
Idem.................. ........................................ .
Idem................................................... ............. ..
Idem........................ ..............................................

730
730
730
730 »

» j
»  i
»  f
»  [ Edad máxima cuarenta 

años, sin impedi
mento físico para el 
trabajo.

Jdem de Avila...............................................................................................

> < 

1

% <

Idem ...................................... ............................
Idem .............................................................................
Idem .................................... ............. .................................
Idem .......................................................................................
Idem .......................................................................................
T r tam______

730
730
730
730
730
730
730
730
730

82P25

»

»  V
»  )  
» /
»  1 
» 1 
 ̂ i

Administración de Consumos de Valladolid

J Idem................................................. ..................
I Idem ..... . , ............................................................
[ Idem................................................. ....................

| Vigilante..................................................... ..........

» I
» J

» /
Lectura y  escritura* 

sistema métrico dé~ 
cimal, conocimiento 
práctico de contabi
lidad y aforo.

■ >Universidad literaria de Oviedo (Biblioteca).................. .

* j Idem......................................................................

% Portero_______ ______________  ________

82P25

750

^ \

Ayuntamiento de Escurial de la Sierra........ ............... » ¡Secretario....................... ....... ............ .................. 500 y> > >
Idem de Santa Marta....................................................... > Idem..........  . . . . . . . 500

547‘50
>>
>

Instrucción primaria*
Ayuntamiento de Valladolid............  .  ̂ < Peón caminero.............................. . ...................

CAPITANÍA GENERAL DE EXTREMADURA

* Í H e m . . . ................................................................ 547‘50 & > •

Juzgado de Trujillo................. % Á 1 <rn Ri»n . 540
750

540

•
Audiencia de Almendralejo........... * Mnzo dft estrados__ >

»

CAPITANÍA GENERAL DE VASCONGADAS

Juzgado de primera instancia de Tolosa.. . . . . .  . » A lguacil............... ...........................* * .............. ..

»

>

, - ¡ ■ *  

»
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GRATIFICACIONES 
Y DEMÍS VENTAJAS FIANZAS CONDICIONES ESPECIALES

CAPITANÍA GENERAL DE BALEARES

Secretario............................................................ »Alcaldía do u cy  a #•#•##•**•*••••••••••••• • • • \
Alcaldía de Palma. —  Sección nocturna de la Guardia muni- l

>
Cabo segundo....................................................
Guardia m u n icipal.................... .................. . 630

»
»

»
»

»
»

» Cartería.............................................................. » ■»
Idem ................................................................... 150 »
Peón cam inero...................... .............. .. 730 » »

CAPITANÍA GENERAL DE CANARIAS

Portero............................................ .. 625 5> »Escuela especial de iNautica ae Danta v^ruz a© ien e  1110 . .  . • • • *

DIRECCIÓN GENERAL DE PENALES

» M ozo................................................................... 1.000 » » »
Ayudante capataz.......................................... 1.125

» D irector............................................................. » »
» I d e m . . . .............................................................

Id e m .................................................................. 2> 5>
» Idem ........... ........................................ .............. )> » »

Idem de Posadas  ̂ • • • • • Id e m ,.» .. . . . ....... ..............................................
V igilante..........................................................

»
»

» »
»

I d e m .. ................................. ............ ................

canal de isabel ii

» i Peón conservador .........................................
«o í <95

»
>

»  1 
* i

f  Tener de veinte á trein
ta y  cinco años de

(. edad y  robustez.

DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS

Ordenanza................. .............. ........................ » 1 No exceder de cuarentaIdem ....................... .............. .................. .. 600
» Idem .................................................. ................ 600 j y cinco años.

MINISTERIO BE LA GUERRA

A u x ilia r ...... .................... .............................. Las que concede el 
¡ reglamento de 28 
1 de M ayode 1888.

\

í Las señaladas en e l 
1 artículo 10 de la Real 
)  orden de 16 de A bril 
f de 1886.

» Idem ______________ ______ _ 1.000 \  *j

CAPITANÍA GENERAL DE VALENCIA.
fP P tií

Diputación provincial de Alicante.— Oficina. . . . . . . . . .............
Audiencia de lo crimina! de Castellón.............................................
Comisión provincial de Valencia................ . . . . . ...................... . «
«Tnnfifl. dfi ohr&s riiR] TvnfírtiO dñ Valfinráa

»
»

&

Portero segundo— .......................................
Mozo de estrados..................................
Peón cam inero...................... .......................
P ortero............... ................................. ............

>

CAPITANÍA GENERAL DE ARAGÓN !

Audiencia de lo criminal de T eru el... . ....................................... .. » Mozo de estrados.......................................... . . . . .  750

DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD

Ramo de Vigilancia de Madrid..................................... .............. ..

Idem  cLe Tarragona,. .................................. .... ..................... ..............

2>

»

a Escribiente de distrito................................
J Agente de segunda......................................
\ Idem .................................................................
1 I d e m .. .................................... ............
í Id e m ................................................................
< ídem

. . . . .  1.250

......... 1.000

......... 1.000

»7£sn

»

»
»
»

»
»

»

»

»
»

Idem de Zaragoza.. ¿ . . . . .  ......................................... .................... .. i» Idem ......................................................... ......... 750
7r
>

»
»

>

DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS

Correo central.............. ... . . ....................................... . . . . . . . . . .  * . . . »
r Aspirante segu n d o ................ ....................
i THatyi

. . . . .  1.000 » »

Ambulante del N o r t e . . . . . . . . .  . . . . .  . • » ! Oficial quinto...................................... ..........
»

De Madrid á Valencia (segunda expedición )... ..... .............. ...
Port Bou.— Gerona........................................................... ..
Granada.— Principal.............. ............. ............... .................... ..
Guadalajara.— Hiendelacina........................................ .................... .
Teruel.— Sarrión...................... ................................... ................ ..
Alava.— Araya (Asparrena)........................... .................... ..
Avila .— De Barco de Avila á los L la n o s .. ............. ......................
Badajoz.—De Oreílana la Vieja á A cedera.. ................................
Barcelona.— De Martorell á San Esteban de Sarrobiras... . . . .
Idem .— De Nayarclés á Talam anca.................... ..
Burgos.— Estepar........................... ............................................... ......
Idem-— De Balas á Rabanera del P inar.................................... ..
Cáceres.— Jaraicej o ................. ..............................................................
Idem .—-A liseda .................... ..................  .

»

5>

»
»
»
»

Idem ......... ........................................................
Ayudante primero......................... ..............
Idem segundo....................... ........................
Adm inistrador..................... .........................
I d e m . . . . . ......................................................
C artería .........................................*..............
P e a tó n ................ .............. .................. ...
Idem ..................................................... ............
Idem ................. ..............................................
Id em .............................................................. ..
Cartería............................................... ............
Peatón......................................... ....................
Cartería............................................................
Id em .............. ................... ................ ............

. . . . .  1.250

. . . . .  125 

......... 500

.........  295c30

......... 150

»
>
»

»

»

»

»
»

»

»

»

»
»
»

»
»

»

>

>
>

Cádiz.—De Arcos de la Frontera á A lg a r ................ ..
Canarias.——-De Laíruna á PnTitü dp ITíHítlíyríía V  norpivnrlnsi &

Peatón.................... .................................
Id e m ............................ .. • ................... ..

» >
>

>
&v / u u u i ^«'3•  " W  A JO g UJUOi C* U U U v  i . i l U ( U g U o  V u g i  v g u u .U i3 «  .  . . .

Castellón.— O n d a . ....................... ...................... * ................
Idem .—D e  Segorbe á G atoba. . ....... ............... ......................................
Cuenca.— De Cañizares á Fuentescusa

3r
»

vv

Cartería......................................................
Peatón..............................................................
Idem ............... ................. ... ...................................................

>

» »

»
j>
»

Idem .—De Castillejo del Romeral á Villarejo de la Peñuela...  
Idem.-»-De Villares á Zafra. • . . . . . . ................. .................. ................. ...

ir
»
(V

I d e m .. . — ..................... ................................
Id e m . ................................ ..................................... ............... . . . . .  189

»
2>

»

5>

Granada.—De la carretera de Illora á Alomastes
y

Id e m . ............................. J>

Guadalajara.— De A lcunezaá H orna . . . . . .  „  . . .  „ $ Id e m . . . . . . . . .  ..................... ... * ................. ...
Idem .— Dé Pastrana á H ontoba................... .................... ............ ............
Huelva.— Jabugo. . ..........................................
Logroño.— De Haro á Rodezno ......................................... ....................

Idem .— De Castañares de Rioja á San T orcu ato. .........................
Idem .— Castañares de Rioja. . . ................. ................. ........................ ............

•Murcia.— A lguazas.. . . . . . . . . .  .  . . . .  . .

»

»
»

Idem ...... .................. ................ ............ ........ •
Cartería... . . .  — ------- ------------ ------------ -
Peatón........................................................
Idem .................................. ............ . . -----------
Cartería................... .......... ...........................

-------  255
____  382

250

»
»
»
»

»

»
»

>

Nayarra.r—De la subalterna de Tudela á la estación...........
Idem.— Del apeadero de Tulebras á Marchante................ ..
Oviedo.— Espina..................... .............................................................
Palencia.— De Cerb&to de la Cueza á Q uintanilla ................ ..
Idem .— De Cástrenmelo á Frechiila................... . . . . . . .

»

»

Peatón..........................................................
Idem ................................. ...............................
Cartería..----- ----------------------- --------
I d e m . . . . . . . . . . . . * .............................
Peatón.............. .............. ...................... ..........

400
........  250
. . . . .  425

______  100
»
7>

> »
>
»

»
Pontevedra.— S o t e io . . . ........... ................ » Cartería................ ........................................... 150 »

Salamanca.— De Fuentesuinaldo á la Alamedilla
»
}>

> >
» »  '

Santander.—Resines....................................... ................................. .... » Cartería......................... ................................ 100 » » >
Idem.— De ¡Arenas á Calda y  agregados.. ........... ..
Segóvia.— De Segovia á Tres Casas y  agregados........ .................
Idem.— De la Dehesa A  Dehesa M ayor...............................
Idem .— Be Navalmanzano á A gu ilafuerte... .  ¿ . . . . . . . . .

»

>

P eatón............................................... ............
Id e m .. . . . .  — . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem . i . . . ......................................................
Idem ............................................ *..........

, .. 200 
600

, . 50

»
»

¡>

»
>
»

>

>
&
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Segovia.—De Santa María á Nieva......................................... Peatón.........................................................
Soria.—Venta Val verde........................ ................................... Cartería....... ........... .................................. 350 »
Tarragona.—La Atmella........................................................... Idem............................................................ »
Teruel.— De Castellote á Ladruñán..................................... Peatón.............. ....................... ........... » ,
T n W ln  Yebenes................................................ ................. . Cartería........... ................................ 450 > »
Idem.—De Torrijos á la Estación férrea................................. Peatón... . . ........................ ............... 250 »
Valencia.—De Gandía á Lugarnuevo de San Jerónimo......... Idem........................................................... »
Vizcaya.—De Munguía á Mazuri............................................. Idem......................... ..................... . . . . . . . . 275 » » »
Zamora.—De Bermillo á Carbellino................... . .................... Idem........................................... ............... 425 » »
Idem.—De id. á Fariza............................................................. Idem............................................................. 357‘50 » »
Idem.—De id. á Fresnadillo..................................................... Idem............................................................ 377‘50
Idem.—De id. á Almeida......................................................... Idem ......................................................... . 377‘50 p »
Idem.—De id. á Abelón............................................................ Idem............................................................. 540 »
Murcia ——Archena....... - ............ ........................ ..................... » Administrador ......... 750 » »
Pontevedra.—Porriño................................................................ Idem................................................. .......... 1.000 • » » »
Teruel.__Sarrión. .............................. .................................. • » Idem................ ............................................ 750 » » >

Madrid 11 de Abril de 1888.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público 
y  Ordenación general de Pagos del Estado.

El día 16 del actual, á la una de la tarde, se negociará en 
esta Dirección general una nota de letras de Loterías, con 
arreglo al pliego de condiciones que se halla de manifiesto en 
el Negociado de Banca de este Centro directivo.

Madrid 13 de Abril de 1888.=E1 Director general, Ole
gario Andrade.

Fábrica Nacional del Timbre.
El día 14 del próximo mes de Mayo, á la una de la tarde, 

tendrá lugar en esta Fábrica la subasta pública para enajenar 
las arpilleras procedentes de empaques existentes en estos al
macenes y las que vayan entregando los contratistas de papel 
blanco de tina de primera y segunda clase durante los años 
1888 y 1889.

Lo que se anuncia al público para que el que quiera inte
resarse en su adquisición pase á ver el pliego de condiciones 
que ha de servir de base á la referida subasta y las muestras 
de las arpilleras, que estarán de manifiesto en esta Fábrica 
todos los días no feriados, desde las diez de la mañana á las 
tres de la tarde.

Madrid 10 de Abril de 1888.=E1 Administrador Jefe, Fran
cisco Echagüe. 574—S

Banco de España
Habiéndose extraviado un resguardo de depósito transmi

sible, señalado con el núm. 238.843, consistente en obligacio
nes de la Compañía del ferrocarril de Sevilla, Alcalá y Car mo
na, importante 24.000 pesetas nominales, constituido en este 
establecimiento con fecha 16 de Febrero de 1887 á favor de 
D. Alejandro Groizard y Gómez de la Serna, se anuncia al pú
blico por primera vez, para que el que se crea con derecho á re
clamar, lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar des
de la inserción de este anuncio en los periódicos oficiales 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Diario oficial de Avisos, según determi
nan los artículos 9.° y 237 del reglamento, reformados por 
Real orden de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo que, transcurri
do dicho plazo sin reclamación de tercero, el Banco expedirá 
el correspondiente duplicado del resguardo, anulando el pri
mitivo y quedando exento de toda responsabilidad.

Madrid 11 de Abril de 1888.=E1 Yicesecretario, Gabriel 
Miranda. X—1622

MINISTERIO DE FOMENTO

Universidad Central.
Se halla vacante en la Facultad de Derecho de esta Uni

versidad una plaza de Profesor auxiliar, dotada con la grati
ficación anual de 2.250 pesetas, la cual ha de proveerse por 
concurso entre los individuos que reúnan las condiciones exi
gidas por el Real decreto de 25 de Junio de 1875.

Para ser nombrado Profesor auxiliar, según el art. 3.° de 
dicho Real decreto, es necesario acreditar:

Haber cumplido veintidós años.
Hallarse en posesión del título de Doctor en la Facultad 

de Derecho ó tener los ejercicios del grado, debiendo presen
tar antes de tomar posesión el correspondiente título.

Acreditar además alguna de las circunstancias siguientes:
Haber sido Profesor auxiliar conforme á alguno de los sis

temas que han regido anteriormente, por espacio de cinco 
años, ó haber explicado dos cursos completos de cualquier 
asignatura.

Haber escrito y publicado una obra original de reconocida 
importancia para la enseñanza y relativa á materia de la Fa
cultad en que pretenda prestar sus servicios.

Ser Catedrático excedente.
En su consecuencia, los que se crean adornados de las cir

cunstancias expresadas, dirigirán instancia documentada á 
este Rectorado dentro del término de veinte días, contados 
desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  de M a d r id ; en la inteligencia de que las instancias 
que no obren en la Secretaría general de esta Universidad á 
las cuatro de la tarde del día en que espire dicho término, se 
considerarán cono no recibidas.

Lo que de orden del limo. Sr. Rector de esta Universidad 
se anuncia para conocimiento de los que desen aspirar á di
cha plaza.

Madrid 11 de Abril de 1888. =E1 Secretario general, Leo
poldo Solier.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno de la provincia de Madrid.

Habiendo recurrido á este Gobierno D. Ramón Manrique 
de Lara y Celada solicitando autorización para la venta pú
blica en botellas, con arreglo á la ley y ordenanzas de Farma
cia, de las aguas arsenicales ferrúgíuosas que han sido des

cubiertas en el sitio denominado Portillo de la Mina, terreno 
de su propiedad, término de Moralzarzal, partido judicial de 
Colmenar Viejo, en esta provincia, y cuya autorización recla
ma en razón á que el caudal de dichas aguas en su manantial 
no es bastante para la construcción de un establecimiento de 
baños, he acordado dar la debida publicidad por medio del 
presente periódico oficial para que las personas que se crean 
con derecho á la explotación de aquéllas presenten en estas 
oficinas en el término de treinta días, á contar desde el en que 
se publique este anuncio, las oportunas reclamaciones, pasa
dos los cuales se continuará la tramitación del expediente, 
según dispone el art. 6.® del reglamento del ramo de 12 de 
Mayo de 18741.

Madrid 12 de Abril de 1888.=E1 Gobernador, O. el Duque 
de Frias.

Ignorándose el paradero de los Comisarios y Alcaldes Don 
Celestino Bada, D. Rafael Hidalgo, D. Francisco Jiménez y 
D. Marcelino Cortés, he acordado citarles y emplazarles por 
medio de este periódico oficial, tercer edicto y término de 
treinta días, á contar desde su publicación, á fin de que se 
presenten en estas oficinas y Negociado que se cita, cualquier 
día no feriado, de doce á cinco de la tarde, con el fin de eva
cuar una diligencia en un asunto que les concierne, y caso de 
no existir lo verificarán sus herederos ó causa habientes.

Madrid 10 de Abril de 1888.=E1 Gobernador, C. el Duque 
de Frias. 529—M

Gobierno de la provincia de Barcelona.
Habiendo presentado en este Gobierno civil D. Esteban 

Poys Plans, vecino de La Garriga, un proyecto para ampliar 
el balneario que posee en dicho punto, he acordado, á tenor 
de lo que dispone el art. 6.° del reglamento de baños y aguas 
minero medicinales de 12 de Mayo de 1874, la inserción del 
presente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de  
la provincia, para que en el término de treinta días, á contar 
desde el siguiente al de su publicación, los que se crean per
judicados presenten las reclamaciones que estimen oportunas 
ante este Gobierno de provincia.

Barcelona 9 de Abril de 1888.—El Gobernador interino, 
Eduardo Maluquer. 513—M

Gobierno de la provincia de Ciudad Real.
Sección de Fomento.—Montes.

El día 19 de Mayo próximo, y hora de las doce de su ma
ñana, tendrá lugar simultáneamente en la Sección dé Fo
mento de este Gobierno y en la Gasa Ayuntamiento del pue
blo de Mestanza la primera subasta para el arriendo del apro
vechamiento de corcho de los montes de dicha villa, en la 
forma siguiente: Valle del Robledillo ó Umbría de Madrona, 
25.000 kilogramos anuales, por 2.500 pesetas cada un año; 
Valle de la Torrecilla, 20.000 kilogramos anuales, por 2.000 
pesetas cada un año.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, con arre
glo al modelo inserto al final del pliego núm. 1, publicado en 
el Boletín oficial de esta provincia del 12 de Septiembre últi
mo. La carta de pago que como fianza ha de acompañar á 
cada proposición debe contraerse al 5 por 100 del importe de 
la tasación durante los doce años, y regirán, aaí para las su
bastas como para la verificación de los aprovechamientos, el 
pliego de condiciones ya citado, el publicado en el mismo pe
riódico oficial, núm. 90, del 6 de Enero de 1886 y el de eco
nómicas administrativas que el Ayuntamiento de Mestanza 
tenga acordado.

Ciudad Real 11 de Abril de 1888. =El Gobernador, Nar
ciso Ribot. 579—S

Gobierno de la provincia de Murcia.
Sección de Fomento.—Montes.

D. Leandro Antolía Ruiz Martínez, Gobernador civil de 
esta provincia.

Hago saber que este Gobierno de provincia señala el día 
12 de Mayo próximo venidero, y hora de las doce de su maña
na, para la adjudicación en pública subasta del aprovecha
miento de los espartos que puedan producir los montes de la 
ciudad de Yecla, cuya denominación y linderos se expresan en 
el estado que. estará de manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento del pueblo referido y en la Sección de Fomento de 
este Gobierno civil.

La subasta será doble y simultánea, celebrándose una en 
la Sección de Fomento, y otra ante el Alcalde de dicha ciu
dad, con asistencia en ambos puntos de un Delegado del dis
trito forestal, y en el Ayuntamiento de una pareja de la Guar
dia civil, y con sujeción á los/términos prevenidos en el art. 94 
y siguientes del reglamento de 17 de Mayo de 1865; tenién
dose presentes las responsabilidades que determinan los ar
tículos 22 al 31 inclusive del Real decreto de 8 de Mayo de 
1884, que sé exigirán á quien corresponda.

Las proposiciones se presentarán en papel de una peseta y 
en pliegos cerrados, arreglándose en un todo al siguiente mo
delo; y la cantidad que ha de consignarse previamente en de
pósito, como garantía para tomar parte en la subasta, será el 
10 por 100 de la cantidad de 18.318 pesetas, tipo de tas?.ción, 
debiendo acompañar eílicitadór á la proposición el documento 
que así lo acredite; cuyo depósito ha de servir de garantía

hasta que se presente en este Gobierno la escritura de con
tratarse haya ingresado el definitivo y el importe del remate, 
y estén satisfechos los derechos de inserción de la subasta en 
la G a c e t a  d »  M a d r id  y Boletín oficial, devolviéndose en el 
acto si la subasta no quedase á su favor.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta por espacio de un cuarto de 
hora, y en pujas que no podrán bajar de 25 pesetas; si ninguno 
de ellos quisiese mejorarlas, se decidirá por la suerte á quién 
se le ha de adjudicar el remate.

Los pliegos de condiciones á que ha de sujetarse el remate 
estarán de manifiesto en la Sección de Fomento y en la Se
cretaría del Ayuntamiento de Yecla, para que puedan ente
rarse de los mismos cuantos deseen tomar parte en el acto.

Murcia 11 de Abril de 1888.=E1 Gobernador, L. A. Ruiz 
Martínez.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e .... .., enterado del anupcio publicado
por el Gobierno civil de esta provincia con fecha.. . . .  y de
los requisitos y condiciones que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta del aprovechamiento de espartos de
los montes   correspondiente álos años forestales de ,
se compromete á tomar á su cargo dicho aprovechamiento con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y  condiciones por 
la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo y mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete 
el proponente á la adquisición del aprovechamiento de que 
se trata.) .

(Fecha y firma del proponente.) 475—S

Gobierno de la provincia de Orense.
Sección de Fomento.—Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas, este Gobierno de provincia ha señalado el día 
28 de Mayo próximo, y hora de las doce de su mañana, para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios de conserva
ción en el año actual económico de la carretera de segundo 
orden de Orense á Santiago, bajo el presupuesto de contrata, 
importante 7.020 pesetas y  16 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852 en las oficinas de este Go
bierno, hallándose de manifiesto para conocimiento del pú
blico, en la Sección de Fomento del mismo, los presupuestos 
detallados y pliegos de condiciones facultativas y económicas 
que han de regir en la contrata. ,

Las proposiciones que se presenten serán extendidas en 
papel del sello 11.°, y  en pliegos cerrados arreglados estricta
mente al modelo que á continuación se inserta.

La cantidad que ha de consignarse previamente para to
mar parte en la subasta será de 1 por 100 del presupuesto de 
la misma, pudiendo hacerse el depósito en metálico ó en accio
nes de carreteras, acompañando á cada pliego de proposición 
la carta de pago que acredite haber hecho el depósito provi- 
sionaL.

En el caso que resultasen dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará en el acto una segunda licitación abierta en los 
términos prescritos por dicha instrucción; fijándose la primera 
puja por lo menos en 100 pesetas y  quedando, las demas á vo
luntad de los lidiadores, con tal que no bajen de 20 pesetas.

Los gastos de inserción de este anuncio en la G a c e t a  d é  - 
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia serán de cuenta del 
rematante. . ■

Orense 9 de Abril de 1888.=:El Gobernador, José Gabriel 
Balcázar.

Modeló de proposición.
D. N. N,, vecino de según cédula personal que exhi

be, enterado del anuncio publicado por el Gobierno civil de 
la provincia de Órense con fecha 9 de Abril, ó en la G a c e t a  
d e  M a d r id  de. . . .  de . . . . .  de 1888, y.de los requisitos y con
diciones que se exigen para la adjudicación en pública su
basta de los acopios para conservación en el presente año eco
nómico de la carretera de segundo orden de Orense á San
tiago, se compromete á tomar á su cargo dicho servicio, com 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, puf 
la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado, advirtiéndose qu e será des-" 
echada toda proposición en la que no sn exprese la cantidad 
en pesetas y  céntimos, escrita eñ letra, por la qrie se compro
mete á la ejecución de las obras.) , x

(Fecha y firma del proponerte.) 576—S

Gobierno de la provincia de Tarragona.
D. Vicente López Puigcerver, Caballé ro Gran Cruz de la 

Real Orden americana de Isabel la Católica y Gobernador ci
vil de esta provincia, 

j Hago saber que habiéndose extraviado la carta de pago 
y dél depósito de 747 pesetas, constituido por D. Valentín Có¿
♦ roña y D. Francisco Regal á favor de este Gobierno para rés- 
i ponder álos gastos facultativos que se ocasionen en la tráíni-
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tación del expediente de la mina nombrada Adela, en los tér
minos de Falset y Bellmunt, se bace público por medio de 
este periódico oficial en cumplimiento de lo que dispone el 
artículo 24 del reglamento de 17 de Enero de 1874.

Tarragona 9 de Abril de 1888.=E1 Gobernador, Vicente 
López Puigcerver. 519—M

Administración del Correo Central.
DÍA. 12

Cartas detenidas por falta de dirección 6 de franqueo 
en este día.

Núm. 115 Señora de Garay.—Arciniaga.
116 Carlos Estrada. ~ Arreba.
117 Teresa Rico.—Cáceres.
118 Basilio Sánchez.—Viso del Marqués.
119 Luis Prieto.—Campo Real.
120 Balbino Carnicero.—Torrij os.
121 Agustín Mallén.—Sin dirección.
122 Teresa Buendía.—Huerta Va ¡derrábanos.
123 Manuel Muolera.—San Vicente.
124 Carlota G.a Goyena.—Vallecas.
125 Clemente Sáez.—Villena.
126 Venancia Bermejo.—Puente de Vallecas.

Madrid 13 de Abril de 1888.=El Administrador, Anto
nio M. de Ron.

Estación Central de Telégrafos.
DÍA 13

Relación de los telegramas gue no han podido ser entregados 
á ¿os destinatarios.

Estación de origen. Nombre y domicilio del destinatario.

Sahagún.............

Central.

José Alonso Sacerdote.—Montera, 14. 
Lamberto Allensa.—Plazuela de Santa Ana, 

número 7 duplicado.
Félix Urcola.—Sin señas.
Joré Guijelmo.—Idem.
Martín Larragañaga.— San Bernardo An

cha, 7.
Ramón Rodríguez.—San Lorenzo, 7.
A. Rafael Díaz.—Jacometrezo, 37.
José Goris.—Cabos, 10.
Santiago Cabañas.—Toledo, 62.
Martínez.—Libertad, 20.

Sur.

Jovita Rodríguez.—Cervantes, 3.
/

Norte.

Federico Muñoz. — Dirección general Bene
ficencia y Sanidad: Juan de Olías, Cuatro 
Caminos.

Noroeste.

Barrera.—Ferraz, 34, segundo derecha.

Béjar..................

Sevilla................
Huelva...............
Segovia...........

Oviedo...............
Y itoria..............
Isla Cristina___
Sevilla....... .
Crensot..............

León. . . . . . . . . .

Málaga...............

Hendaye...

Madrid 13 de Abril de 1888.— Por el Jefe del Centro, 
Miguel M. Camblor.

Tercios de Infantería de Marina del Departamento 
de Cartagena.

La vacante de músico Director que existía en los Tercios 
de Infantería de Marina de este Departamento, ha sido cu
bierta por el que lo era supernumerario de la Armada D. Sal
vador Jordán, y por tal motivo quedan sin efecto las oposicio
nes que para cubrir dicha plaza debían efectuarse el día 3 de 
Mayó próximo venidero, según los anuncios que se han pu
blicado.

Cartagena 6 de Abril de 1888. = E 1 Teniente, Secretario, 
Francisco Gamero. 520—M

Junta de Administración y Trabajos del Arsenal 
de Ferrol.

Habiéndose padecido algunos errores en el anuncio inserto 
en la Gaceta de Madrid, núm. 95, de 4 del actual, referente 
a una subasta para adquisición de dos lotes de materiales y 
efectos con destino á la séptima agrupación de este Arsenal, se 
hace saber por medio del presente que el precio tipo del se
gundo lote es de 5.089 pesetas, el depósito provisional de 150 
y la fianza de 500, y no 50‘89,1 ‘50 y 5, como respectivamente 
aparece en el citado anuncio.
_  Ferrol 9 de Abril de 1888. =  El Secretario, Alejandro 
^ ry . 553—S

Junta de Administración y Trabajos del Arsenal 
de la Carraca.

Publicados en la Gaceta de Madrid, núm. 89, de 27 del 
mes próximo pasado, y en los Boletines oficiales de esta provin
cia y la, de Sevilla, numéros 71 y 233, de 27 y 28 del propio 
respectivamente, los anuncios y modelos de proposición para 
sacar á subasta pública el suministro de la paja y habas nece
sarias en este Arsenal para la manutención del ganado del 
mismo y Noria del Pozo do San Garlos durante los meses de 
Abril, Mayó y Junio del corriente año; por valor en total de 
4.990 pesetas 93 céntimos, se hace saber por medio del pre
sente que el remate tendrá lugar en los sitios indicados y en 
la forma anunciada el día 28 del mes actual, dando comienzo 
al acto á las doce de su mañana.

Carraca 7 de Abril de 1888.—El Secretario, Ramón Lló
rente. 544—S

ADMINISTRAClÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid

secretaría.
La Junta municipal deberá reunirse para celebrar sesión 

en estas Casas Consistoriales el día 17 del actual, á las tres de 
la tarde, con objeto de ocuparse de los asuntos siguientes:

^  Ayuntamiento concediendo un crédito al ca
pitulo 1. , art. 4.°, concepto úuieo del presupuesto de gastos 
en ejercicio.

Idem disponiendo la adquisición y forma <de pago de uni
formes para los conductores de carretes auxiliares del servi
cio de incendios.

Idem relativo á la subasta del servicio de transportes de 
las obras en las vías públicas del interior y del ensanche.

Idem jubilando á un vigilante del resguardo de con
sumos.

Idem concediendo pensión reglamentaria á la huérfana de 
una Maestra de las Escuelas públicas de esta villa.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento, sien
do esta segunda convocatoria con arreglo al art. 149 de laíey.

Madrid 13 de Abril de 1888. = R . Salaya.

ADMINISTRAClÓN DE JUSTICIA
Audiencias territoriales.

GRANADA
D. José Cotta y Serna, Magistrado de Audiencia de lo cri

minal y Secretario de Sala en la de este territorio.
Certifico que en causa procedente del Juzgado de instruc

ción del distrito del Campillo de esta capital contra Juan Tru- 
jillo Jiménez sobre estafa, se ha señalado para la celebración 
del juicio oral el día 1.° de Junio próximo, á las doce de su ma
ñana,* en cuyo acto debe declarar como testigo José García 
Torregrosa, cuyo domicilio se ignora, por lo que ha de verifi
carse la citación por medio de la Gaceta de Madrid, á fin 
de que llegando á conocimiento del mismo pueda compare
cer en esta Audiencia en el expresado día y hora.

Y para que se inserte en dicho periódico, expido y firmo la 
presente en Granada á 31 de Marzo de 1888.= José Cotta y 
Serna. J—2044

VALENCIA
D. Jaime Moya y Torrent, Presidente déla Sección segun

da de la Sala dé lo criminal de la Audiencia territorial del 
distrito de Valencia.

Por la presente requisitoria se cita y llama á José Carví y 
Carué, hijo de Juan y de Catalina, natural de Albesa y veci
no de esta ciudad, donde habitaba en la calle de la Jabonería 
Nueva, núm. 31, piso principal, empleado cesante, de veinti
cinco años, casado, sin que consten sus señas personales, 
cuyo paradero se ignora, para que se presente dentro del tér
mino de veinte días en las cárceles preventivas dé está ciu
dad; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á 
la ley, pues así lo ha acordado la referida Sala en la causa que 
se le sigue en esta Audiencia sobre matrimonio ilegal.

Dado en Valencia á 5 de Abril de 1888.=Jaime Moya.= 
Por mandado de S. S„ Doctor Estanislao ,Giner. J—2047

Audiencias de Id criminal.
HUELVA

En virtud de lo acordado por la Sección primera de esta 
Audiencia en el rollo de la causa instruida en el Juzgado de 
esta capital contra Francisco Torres Adalver por hurto, se cita 
al perjudicado en dicha causa Francisco Alvarez García, sol
tero, violinista ambulante, de quince años de edad, natural 
de Totel de Pliegas, á fin de que se presente en la Secretaría 
de este Tribunal á incautarse del metálico y cinto que le han 
sido sustraídos y dejaron de restituírsele, pudiendo también 
hacerlo por sí su padre Lorenzo Alvarez Graña, ó designar 
persona que con poder bastante lo verifique en su nombre.

Y con el fin de que llegue á conocimiento del interesado y 
para su publicación en la Gaceta de Madrid y Boletines ofi
ciales de esta provincia y de la de Orense, expido el presente 
en Huelva á 5 de Abril de 1888.=E1 Secretario, Miguel Osuna.

J—2045
JEREZ DE LA FRONTERA

La Sección primera dé la Audiencia de lo criminal de Je 
rez de la Frontera.

Por la presente cita, llama y emplaza por término de diez 
días, á contar desde su inserción en la Gaceta de Madrid, á 
Francisco Peña García, alias Marta, natural y vecino de Be- 
naocaz, hijo de Francisco y María, soltero, de treinta y seis 
años, jornalero, y cuyas señas personales son: estatura buena, 
pelo negro, ojos pardos, nariz regular, color moreno, cara en
trelarga, para que dentro dé dicho término comparezca ante 
esta Audiencia de lo criminal, con objeto de practicar cierta 
diligencia en la causa que se le sigue por hurto; apercibido 
que de no comparecer se le declarará rebelde y le pararán los 
consiguientes perjuicios -

Asimismo ruega y encarga á todas las Autoridades civiles 
y militares y agentes de policía judicial procedan á la busca 
y captura del referido Francisco Peña, y caso de ser habido lo 
pongan en la cárcel de esta ciudad á disposición de este Tri
bunal.

Dado en la ciudad de Jerez de la Frontera á 4 de Abril de 
1888. =Nazario Vázquez.=José Martín y Lara. =Angél M. de 
Zafra.—Juan Chacón. j  1990

SAN MATEO
D. Fernando de Santa Pau y Nougués, Secretario de la 

Audiencia de lo criminal de San Mateo.
Por la presente requisitoria, y en virtud de auto dictado 

por este Tribunal en causa seguida por disparo de am a de 
fuego y lesiones, se cita, llama y emplaza á Francisco Bosch 
Barberá, de veintidós años de edad, soltero, hijo de Jenaro y 
de Mtóa, natural y vecino del Forcall, provincia de Castellón, 
alpargatero, por haber dejado de concurrir al llamamiento ju

dicial en el día que le estaba señalado,- y cuyas señas s on: es-* 
tatura regular, pelo castaño, ojos pssrdofy barba lampiña, sin 
otra particular; viste traje de calzón^bluaa y alpargatas, pro
cesado por la referida causa, y cuyo paradero se ignora, paja 
que en el término de quince días, á cantar desde la inserción* 
de esta requisitoria en la Gaceta d e  Madrid1 y 3'oielin oficial 
de la provincia, se presente en las cárceles de esta* villa y á 
disposición de esta Sala; bajo apercibimiento que á&no com
parecer en el mencionado plazo será declarado rebelde* y  le pa
rara el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la
_ Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades así 

civiles como militares é individuos de la policía judicial* pro
cedan a la busca de dicho procesado, y en caso de captura o r- 
denen su conducción á las cárceles de esta villa y á disDO®»- 
ción de este Tribunal.

Y en  cumplimiento de lo mandado, y pjra qu&tanga-lla
gar su inserción en la Gaceta de Madrid, libro la presentew 
sellada con el de esta Audiencia, que firmo en San Mateo 
de Abril de 1888~Fernando de Santa Pau. j  2046;

Juzgados especiales.
MADRID

En virtud de lo mandado por el Sr. D. Vicente de Piniés 
y Laguna, Magistrado de la Sala de lo criminal de la Audien- 
cia territorial de Madrid, y Juez especial de instrucción dél 
sumario por detención ilegal d'e Ramón Casar, se cita y llama, 
al referido Ramón, de veintiún años de edad, de oficio corre
dor de vinos, y que en el mes de Noviembre de 1887vivía ea 
Godella, Valencia, á fin de que dentro del término de diea 
días comparezca en el palacio de justicia de esta Corte, Reía- 
tona Secretaría de D. José Valverde, con objeto de prestar 
declaración ante dicho Sr. Juez ea el expresado sumario; bajo 
apercibimiento expreso de que si ao lo verifica le parará el1 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 11 de Abril de 1888.=V.» B.°=Piniés.=El Secre
tario, por habilitación, Licenciado José María Aparici.

J—2S59"

Juzgados dé primera instancia.
ALCAÑICES

D. Félix Arránz Mansilla, Juez de instrucción de la villa vr 
partido de Alcañiees.

Por la presente hago saber que en este Juzgado, y por la. 
Escribanía del que refrenda, se sigue causa criminal de oficio 
á virtud del robo verificado en la casa habitación de D. Fran
cisco Antón, Cura párroco del pueblo de Villalcampo, por va
lor de 1.500 reales en metálico y otros efectos, siendo 1000 
reales en plata y 500 en monedas de oro de á 5 duros, éstas en 
un bolsillo de terliz, cuyo hecho tuvo lugar en la noche del 2T 
al 28 de Marzo último, en cuya causa se ha dictado en el día 
de hoy auto de procesamiento y prisión contra dos sujetos 
desconocidos, de las señas que á continuación se expresarán 

■- únicas que hasta ahora se tienen de ellos.
-En su consecuencia, he acordado expedir la presente re

quisitoria, por la que, en nombre de S. M. la Reina Regente 
(Q. D. G.), ruego y encargo á todos los Sres. Jueees de la Na
ción, fuerza pública, Guardia civil 6 individuos de la policía, 
judicial se sirvan disponer la práctica de las diligencias con
venientes para la busca y captura de los indicados sujetos, po
niéndolos á disposición de este Juzgado con las seguridades 
convenientes, caso de ser habidos.

Alcañiees 4 de Abril de 1888.=FéIix Arranz Mansilla =  
Federico M. Manzano.

Señas de los sujetos á que se refiere la requisitoria anterior.
Uno de regular estatura, grueso de cuerpo, bien vestido v  

con calzado fino. *
Y el otro estatura baja, delgado, bigote negro, vistiendo, 

decentemente chaqueta parda y boina. J_2012

ALICANTE
D. Vicente Rodríguez Valdés, Juez de instrucción deAIi-' 

Cante y su partido.
A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de 

Guardia civil y demás agentes de la policía judicial de la Na
ción, hago saber que en el expediente para ejecutar la se »  - 
tencia recaída por la Audiencia territorial de Valencia en Y a 
causa sustanciada en este Juzgado en el año 1878 por el de >_ 
lito de lesiones contra Francisco Candela Jerez, hijo de Fira n.  
cisco y de María, natural de Gij ona, vecino, de esta ciad1 ad, 
jornalero, de cuarenta y tres años de edad en aquella época* 
he acordado expedir la presente requisitoria por la q¡i» e en 
nombre de S. M.la Reina Regente DsmaMaría Cristina (%I? >. G.) 
encargo y suplico á las referidas* Autoridades y age» tes se 
proceda á la busca y captura del mencionado sujeto, gr onién- 
dolo á disposición de este Juzgado con las seguridad!» s con
venientes,

Al propio tiempo se le conceden ocho días, costados desde 
la inserción de la presente en la Gaceta de Madmjí y  Boletín 
oficial de esta provincia, para que se presente á cumplir la 
condena que le ha sido impuesta en la referida causa; aperci
bido que de no verificarlo, le parará el perjuicio que haya lu
gar en derecho.

Dada en Alicante á 6 de Abril de í888.=Vicente Rodrí- 
guez.<=Por su mandado, Primitivo Pérez. J—2013:

D. Vicente Rodríguez Valdés y Campoamor, Juez, de ins
trucción de este partido.

 ̂Por la présente requisitoria se cita, llama y emplaza á Gi- 
nés Zaragoza Ortuno, natural de Villajoyosa, vecino de Ali
cante, que habita en la calle del Socorro, núm. 163, d.e treinta 
y un años de edad, casado, cortante; cara delgada, moreno,
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usa bigote negro, cujas demás circunstancias se ignoran, para 
que comparezca en este J u zg ad o  ó en las cárceles del partido, 
dentro del término de-diez días* á fin de practicar diligencias 
acordadas en el sumario que contra el mismo se instruye por 
abusos deshonestos; bajo.apercibimiento, que de no verificar
lo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que baya 
lugar.

A la vez exhorto á todas las Autoridades é individuos de 
la policía judicial procedan á la busca y captura de dicho pro
cesado, y caso de ser habido lo pongan, á disposición de este 
Juzgado con las seguridades convenientes.

Dado en Alicante á 7 de Abril de 1888.=Vicente Rodrí
guez Valdés.— De su orden, Rodolfo Izquierdo. J—2047

ALMERÍA

D. Francisco Esteban Viciana, Juez de primera instancia 
de Almería y su partido.

Por empresente se llama por tercera y última vez, conforme 
á lo prescrito en el art. 1.112 de la vigente ley de Enjuicia
miento civil, á los que se crean con derecho á los bienes que 
á continuación se expresarán, para que comparezcan á dedu
cirlo en el término de dos meses, á contar desde la fecha de su 
publicación en la  G a c e t a  d e  M a d r id .

Una huerta en la vega de Huércal, tierra de riego, en el 
sitio nombrado del Oantarero, con casa cortijo, higueras y pa
rrales y un pedazo de ensanche contiguo al cortijo, que linda 
por Sur, Norte y Oeste caminos, y por Este la almazara: de 
cabida de nueve-tahullas y tres cuartos,, equivalentes á una 
hectárea, nueve áreas, dos centíáreas.

Un trozo tierra de riego, que se sitúa en dicha vega de 
Huércal, en la huerta, y linda á Norte herederos de D. Manuel 
González; Este el camino; Sur José Segura, y Oeste José Sa
linas: de cabida de cuatro tahullas, equivalentes á 44 áreas y 
72 centiáreas.

Y una-casa sita en la calle Real de esta ciudad., que linda 
con ella por Levante; Norte la del Gobernador; Poniente he
rederos de Medina, y Sur los de D. Juan Míci.

En la actualidad la descripción de esta finca es como si
gue: una casa compuesta de dos pisos, distribuidos en varias 
habitaciones, con patio y jardín, en el que arraigan una pal
mera, una higuera y dos parras, con dotación de agua de la 
fuente de la ciudad.

Se sitúa en la parroquia del Sagrario, calle de la Infanta, 
señalada con el núm. 1; mide de fachada 31 varas, ó sean 25 
metros 913 milímetros; su área forma una figura irregular 
de 399 metros 39 centímetros, de los que 183 metros pisan so
bre habitaciones de la propiedad del colindante, herederos de 
D. Manuel Lieluna: confina por la derecha, entrando, al viento 
de Poniente, con t) . Bernardo de Campos, José de Medina 
y una placeta sin nombre; izquierda, ó Levante, los herederos 
de D. Manuel Lieluna; espalda, ó Sur, los mismos herederos 
y D. Gaspar Amat, quedando su fachada á la calle de su situa
ción á viento de Norte, por donde tiene la entrada y puerta 
principal.

Dichos bienes forman la mitad del valor del mayorazgo 
fundado por D. Francisco,, Doña Antonia y Doña Rosa Váz
quez María, á que aspira el Excmo..Sr. D. Nicolás,Alvarez de 
Abréu, Marqués de la Regalía.

Si alguien, pues, se cree con derecho á los expresados bie
nes, adviniendo que este es el tercero y último llamamiento, 
apercibiendo que no será oído en este juicio el que no compa
rezca dentro de este último plazo, y que no hay otros aspiran
tes más que el antedicho Sr. D. Nicolás Alvares de Abréu, de
berá comparecer á deducirlo ante este. Juzgado en el término 
antes dicho de dos meses, á contar desde la publicación de este 
último edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , con el apercibimiento 
antea consignado; pues así lo tengo mandado por providencia 
fecha de ayer en virtud de petición hecha por el Excmo. señor 
Marqués de la Regalía en el juicio universal por él instado 
para la adjudicación de la propiedad de los bienes de que se 
deja hecha referencia.

Almería 23 de Febrero de 1888.=Francisco E steban-A nte 
mí, Joaquín María López. X —1626

ARANDA DE DUERO

D.'Benigno-de. Linares y Lamadrid, Juez de instrucción de 
villacde-Aranda de Duero y su partido*

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Tomás Ol
mos ¿ vecino que ha sido de Garniel del Mercado, y cuyo ac
tual paradero se ignora, para que en el término de diez días, 
contados desde -la inserción del presante en la G a c e t a  d e  M a 
drid, comparezca ante este Juzgado á prestar declaración en 
la causa que por hurta de mugrones se sigue contra Román 
Arroya Arauzo, vecino de dicho Garniel; bajo apercibimiento 
de pararle el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Ar&nda de Duero á 7 de Abril de 1888.=Benigno 
no de L?úares.~PoFi¡Qcndado de S. S¿, Juan Raedera.

J—2048
ARCO3~DE LA FRONTERA

D. Domingo Manzanera y García, Juez de instrucción/ éé 
esta ciudad y su partido.

Hago saber que en este Juzgado, y  por la= presencia? del 
reffeudatario, se sigue causa por sospecha de hurto de un bo
rrico platero de cuatro á cinco años, sin hierro,,entero, de al
zada mediana, con Í03 efectos siguientes: dos albardones usa
dos; dos enjalmas con sus correspondientes ataharres; dos su
daderos, uob de ellos de muselina y otro de cañamazo; un ro* 
póa bastante-u*ado; dhs cinchas,- una de ellas sin cordel y 
atra cón él; una marteguillá de cordel de cáñamo; una almo
hada de tela coa r*yas encamadas y blancas, llena de lana, I 
con varias cintas blancas atadas, cubierta con una funda de l

la misma tela, cuya caballería y efectos fueron encontrados 
por la Guardia civil del puesto de la villa de Algar, en dicho 
término, el día 12 de Marzo último.

Y para que los que se crean con derecho á la expresada ca
ballería y efectos comparezcan en este Juzgado provistos de 
los documentos necesarios en el término de veinte días, con
tados desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se anuncia para cono
cimiento del público.

Dado en Arcos de la Frontera á 4 de Abril de 1888.= B o - 
mingo Manzanera.= Por su mandado, Enrique Quijada.

J—2014
AYAMONTE

D. Enrique García Cebadera y Ay ala, Juez de primera ins
tancia y de instrucción de esta ciudad y su partido.

En virtud del presente, y por una sola vez y término de 
diez días, contados desde el siguiente al en que este edicto 
aparezca inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id , se cita, llama y 
emplaza á unos individuos conocidos por Miguel Escamilla, 
Cristóbal Huete, Pedro Dorado Jiménez y Manuel Sánchez, 
cuyos domicilios y actuales paraderos se ignoran, para que 
comparezcan en la Audiencia de este Juzgado á evacuar de
claraciones en la causa que se sigue contra Antonio Suárez 
Arencón y otros sobre hurto de caballerías, verificado en el 
término de Villanueva de los Castillejos, en el año de 1886; 
apercibiéndoles de que si no comparecen les parará el per
juicio á que hubiere lugar en derecho.

Dado en Ayamonte á 3 de Abril de 1888— Enrique García 
Cebadera.— El Secretario, Licenciado Antonio, Gutiérrez Suá
rez . J—2015

BAEZA

D . Jorge Coca y Salcedo, Juez de instrucción, de este par
tido.

Por la presente reqp isitoria, y en nombre de S. M. el Rey 
D. Alfonso XIII, y de su Augusta Madre Doña María Cristi
na, Regente del Reino (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todos 
los Sres. Jueces de instrucción, individuos de policía judicial 
y demás Autoridades de la Nación, y de mi parte les pido y 
encargo, se sirvan practicar las más activas diligencias para, 
conseguir la captura y remisión á este Juzgado, con las segu
ridades oportunas, de los presos fugados de la cárcel de esta 
ciudad Demetrio Sánchez Expósito y Juan Moreno Chica, 
cuyas señas al final se expresan, quedando en hacer lo propio 
este Juzgado siempre que al efecto sea requerido.

A la vez llamo, cito y  emplazo á los referidos Demetrio 
Sánchez Expósito y Juan Moreno Chica, para que dentro del 
término de veinte días comparezcan ante este referido Juzga
do á prestar declaración en la causa que instruyo con mérito 
á expresada fuga; úp^eibidos que de no realizarlo se les de
clarará rebeldes y les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Baeza á 9 de Abril de 1888.=Jorge Coca y Salce- 
do.=E l Secretario, Enrique Alvares.

Sems.
Juan Moreno Chica, de cuarenta y dos años, natural de 

Santafé, vecino de Sevilla, estatura alta, pelo y cejas negros, 
ojos melados, nariz y boca regulares, cara ovalada^ color m o
reno, barba poblada y afeitada, y viste como los artesanos de 
este país.

Demetrio Sánchez Expósito, de veintidós años, estatura 
pequeña, pelo y cejas negros, ojos* melados, nariz y boca 
guiares, cara ovalada, barba poca y afeitada* y viste también 
como los. artesanos de este-país; J—2050

BARCELONA—HOSPITAL

B . Félix María Bailarín, Juez de instrucción del distrito 
del Hospital de esta ciudad.

Por la presente, que se expide en méritos de la causa cri
minal sobre falso testimonio contra Francisco Isarn Bolearen 
por haber desaparecido* se encarga á todos los Sres. Jueces, 
Autoridades y agentes que componen la policía judicial pro
cedan á la busca, captura y conducción á las cárceles nacio
nales de esta ciudad á disposición del presente Juzgado de di
cho Francisco Isarn Bolearen, de oficio lampista, que habita
ba en la calle Ronda de San Pablo, núm. 6, cuyas, demás se
ñas y actual paradero se ignoran, á fin de responder á los car
gos que contra el mismo resultan.

Al propio tiempo S8 cita y llama al referido Francisco Isarn 
Bolsaren, para que dentro del término de nueve días, á contar 
desdelainserci0n.de la-presente en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzga
do, sito en la calle del Gobernador, núm. 2} piso segundo, 
para la práctica de una diligencia de justicia; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no lo verifica.

Dada en Barcelona á 31 de Marzo de 1888.=Félíx María 
Ballarín.=Por mandado de S; S., Mateo Geronós..

J—2017

D. Félix María Bailarín, Juez de instrucción del distrito del 
Hospital de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Nicolás de Mantis 
Allende Saiazar, natural de Palma de Mallorca, hijo de Anto
nio y  Concepción, de treinta y cuatro años de edad, cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, 
contados desde la inserción de la presenta en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca ante dicho Juzgado para emplazarle á fin 
da que comparezca ante la Superioridad dentro del - plazo de 
diez días para usar de bu derecho en méritos de la causa que 
se le sigue sobre estafa y  hurto; bajo apercibimiento qu¡® de 
no verificarlo será declarado rebelde y k  parará el perjuicio á 
que en derecho haya lugar.

Al mismo tiempo se encarga á todas las Autoridades y 
agentes que componen la policía judicial procedan á la busca 
y casptura del expresado Nicolás de Mantis, y cae o de conse
guirlo disponer su traslación á las cárceles de esta ciudad'á 
disposición de este Juzgado. '

Dada en Barcelona á 3 de Abril de.1888.—Félix. M. Baila- . 
rm.==Por mandado de S. S., MateoGeronés. J—2018

D. Félix María Bailarín, Juez de instrucción del distrito 
del Hospital.

Por la presente, que se expide en méritos de la pieza 
separada de prisión dimanante de la causa criminal so
bre injurias por denuncia del Sr. Fiscal contra Salvador 
Quintero Toral, por haber desaparecido, ge c u e lg a  ¿ todos 
los Sres. Jueces, Autoridades y agentes que componen la po
licía judicial procedan á la busca, captura y conducción, á las 
cárceles nacionales de esta ciudad, á disposición del presente 
Juzgado, de dicho Salvador Quintero Toral, cuyas señas y 
actual paradero se ignoran, á fin* de responder á los cargos 
que contra el mismo resultan.

Al propio tiempo se cita y llama al referido Salvador Quin
tero Toral para que dentro del término de nueve -días, á con
tar desde la publicación de la presente en ei Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este 
Juzgado, sito en la calle del Gobernador, núm. 2, piso segun
do, para la práctica de-una diligencia de justicio; bajo aperci
bimiento da lo que hubiera lugar con arreglo á la ley sí no lo 
verifica.

Dado en. Barcelona á 4 de Abril de 1888, . ™ José María Ba
ilarín.=Por mandado de 8. 8., Mateo Geronés. J—2019

D. Félix María Bailarín., Juez; de. Instrucción, del distrito»*- 
del Hospital de esta ciudad.

Por la presente, que se expide en méritos dé la causa er i- • 
minal sobre injur iae contra Andrés Octavio Dubourg, por ha; 
ber desaparecido, se encarga á todos los Sres. Jueces, Autori
dades y agentes que componen la policía judicial, procedan, á 
la busca y presentación á este- Juzgado de dicho Andrés • O c
tavio Dubourg, vecino que ha sido de esta ciudad, de cim* 
cuenta y ocho años, casado, cuyas demás senas y actual para
dero se ignoran, á fin de responder á los cargos que contra el 
mismo resultan.

Al propio tiempo se cita y llama al referido Andrés Octa
vio Dubourg, para que dentro el término de nueve días, á 
contar desde la publicación de la presente en el Boletín oficial 
de esta provincia y G a c e t a ,  comparezca ante este Juzgado, 
sito en la call,e. del ,Gobernadorvnum. 2T piso segundo, para 

, recibirle declaración en méritos de la expresada causa; bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar coa arreglo á la ley 
si no lo verifica.

Dado en Barcelona á 5 de Abril de 1888.—Félix M. B aila-. 
rm .=Por mandado de S. S., Mateo Geronés. J—2016

D. Félix María Bailarín, Juez de instrucción del distrito 
del Hospital de esta ciudad.

Por la presente requisitoria-se cita, llama y emplaza al pro
cesado José Mira y Tormo, natural de Valencia, de veintiocho 
años de edad, casado, del comercio, viste decentemente, cuyo 
actual paradero-se ignora, para que dentro- del término da 
quinto día, á contar desde-el de la inserción de la. presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, com
parezca ante este dicho Juzgado, sito en la calle del Goberna
dor, núm. 2, primero, á prestar'declaración de inquirir en la  
causa que por sustracción de una letra comercial se sigue 

i contra el mismo; apercibiéndole que de no verificarlo será de- 
[ clarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre dé S. M. el Rey D. Alfon- 
j so XIII y de »su Augusta Madre-la Remá Regente (Q. D. Gt), 
j exhorto y requiero á- todas Iíb-Autoridádes y agentes que 

componen la policía judicial proceáaii á la busca y capturar 
del mencionado José Mira y Tormo, y conseguido lo- trasladen' 
á las. cárcel es nación alea * de este partido á mi disposición.

Dada en Barcelona á 6 de Abril dé-1888.—Félix María Ba
ilarín. =  Por mandado.de 8-. S.., por D . Rodolfo-Vidal, Mateo 
Geronés. J—2051

MARQUINA

D. Manuel Réñaga y Sáenz de Kussío, Ju.ez de primera 
instancia de esta villa de Marquina y su partido, 

i  Por el presente se cita,; llama y emplaza á I). Fermín ,Pe- 
1 rea y Alberái,, vecino que -fuá de .la.'^iiteiglesi.a de Murelaga*.... 

hoy - ausente en. ignorado, paradero, parar quetdentro, de-nupve r 
días, contados desde la inserción del presenté en I& G a g e t a  dk  
M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca á contes
tar al juicio de menor cuantía, propuesto . contra él en esjte.. 
Juzgado y Escribanía del infrascrito por. D r Antonio de*.Iba*- ■ 
rreche y Larrazabaly D. Siivestre/de Ibáñez y Gurostíaga, ve-^ 
cinos de la villa de Bilbao, sobre pago de 848 pesetas y 5 cén
timos; bajo apercibimiento á ló que hubiere lugar en de
recho.

Dado en Marquina á 29 de Fébrero de 1888. == Manuel Re~ 
ñ&ga.=Por mandado de 8 . 8., Julián de Bascarán.

■ v  X^-1629" ,
SAN SEBASTIÁN

D. Godofredo-de B-essón, Juez* dednstrnceión* da- ésta ciu
dad y su partido.

Por la presente se cita, llama’ y  emplaza á Benita Aristi- 
muño, cuyo apellido materno-sé ignora, yecio a que fue de esta 
Ciudad, habitando en la calle de Idiáguez, núm . 7, cuarto 
piso, soltera, de edad de diez y  seis años, sirvíehta, de estatu-
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ra regular, cara delgada, color sano, ojos y pelo castaños, na
riz regular; que vestía chaqueta de percal claro con motas 
encarnadas, saya azul, zapatos negros y delantal, también 
azul, y á Dolores Camino é Insausti, vecina que fué también 
de esta ciudad, que habitaba en el barrio del Antiguo, de edad 
veintitrés años, soltera, cocinera, de estatura y nariz regala
res, pelo castaño claro, color sano, ojos también castaños; que 
vestía chaqueta y saya de color de sangre de toro, delantal á 
cuadros y botas negras, ambas en ignorado paradero, para 
que dentro del término de diez días, contados desde la inser
ción de la presente en los periódicos oficiales, comparezcan 
en este Juzgado á fin de hacerles saber una resolución dicta
da en causa que se las sigue sobre hurto.

A la vez se ruega y encarga á las Autoridades y agentes 
de policía Judicial la busca y detención de-las referidas proce
sadas, poniéndolas, caso de ser habidas, á disposición del Juz
gado en la cárcel de este partido.

Dada en San Sebastián 431 de Marzo d e l888.=G odofredo 
de Bessón.=Por su mandado, Licenciado Pedro Buenechea.

J—1886
SANTAFÉ

' D. Estanislao Noguera González, Juez municipal?, é interi
no de instrucción de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por tér
mino de diez días, á contar desde la inserción de la presente 
en el jBoletín oficial de esta provinca y  G a c e t a  d e  M a d r id , á 
Vicente Marín Cabezas, vecino de esta ciudad, cuyas señas se 
expresarán 4 continuación; bajo apercibimiento que si no se 
presenta dentro de dicho término le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al mismo tiempo encargo y suplico á todas las Autorida
des, así civiles como militares é individuos de policía judicial, 
procedan á la busca, captura y remisión á este Juzgado del 
expresado Vicente Marín Cabezas.

Dada -en Santafé á 2 de Abril de 1888- ^Estanislao Noguo * 
ras.=Por mandado de S. 8., Nazario Ortiz Granados. ,

Señas.
Vicente María Cabezas, vecino de esta ciudad,'de treinta 

y treé años de edád., alto, pelo negro, ojos melados, barba p o 
blada, nariz gruesa y algo chata, color moreno. J—1950

 SANTIAGO-
D . Ramóá Fernández González, Juez de instrucción del 

partido de Santiago, provincia de la Coruña.
A medio del presente se cita y llama áD. Federico Elote 

Campos, Comandante que fué del arma de Caballería y cuyo 
paradero se ignora, para que dentro del término de quince 
días, á contar desde el siguiente al de la inserción de este edic
to, comparezcaen la. sala de audiencia de este Juzgado & rendir 
declaración en el sumario que me hallo instruyendo por pre
sunto delito de estela .contra Josefa Fernández Víeites; don 
apercibimiento que de no]verificarlo le pa^rá el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Santiago á 25 de Marzo de 1888:—Ramón Fernán
dez González. =  Ante mí, Manuel María Lin. ' J—1952

SEGORBE

D. Daniel Esteller y Pellicer, Juez de .instrucción de k  
ciudad dé Segorbe y su partido.
■ Por el presente se cita, llama, y; emplaza :& ■ Nicanor Sú y 
Jiménez, vecino de: Ufciel, pordiosero, de cincuenta yj cinco 
años de edad, viudo, y á Juan Balíester López, soltero, por
diosero, de cincuenta años de edad, vecino de Villarreal, cuyo 
paradero se ignora, para que al octavo día, á contar desde la 
inserción del presenté edicto en la Gaceta de Madrid, y diez 
horas de su mañana, comparezcan antb eBte Juagado para la 
práctica de cierta diligencia judicial acordad^en el sumario 
que se instruye contra Antonio Moütolio Lloréns sobre lesión 
al expresado Nicanor Sú y Jiménez; apercibiéndoles que dé 
no-verificarlo..les-parará el perjuicio que hubiere lugar en de-, 
reeho.

Dado' en Begórbó # 3  de Abril.de 1888.=Daniel Esteller.= 
Por su mandado, Tomás Navarro. j __1932

SEVILLA— MAGDALENA -

D. Leopoldo García Monsálve, Juez de instrucción del dis
trito de la Magdalena de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cite,/llam ay emplaza á An- 
tonio Carrasco Herrera, que habitó en esta capital, calle Cié * 
gos, núm. 4 / casado, albañil, y de treinta y tresaños, para 
que dentro del término de quince días, á contar desde la in
serción de la presente en la G acIta  d e  M a d r id  y Boletín oft~ j 
cial de esta provincia, comparezca-en estos estrados con el fin * 
de prestar inquisitiva en causa que contra el mismo se ins- 
tru yepor hurto de un reloj; apercibido ĉ ue. de no verificarlo 
le param e! perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo requiero y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares que tuvieren conocimiento- del par&de- 
jpo dol mismo, procedan á su comparecencia en estos estrados 
con el fin indicado anteriormente.

Dada en Sevilla á lfi'de Agosto de 1887. =Leop oído G. Moa- 
s&Im.=El actuario,.Félix O. González. J—7969 '

SEVILLA—SALVADOR

D. Vicente. Rodríguez Zapata, Juez de instrucción. del,dis
trito del Salvador de esta capital.

Borla presente citó, llamo y emplazo á José Esparraga y j 
Gutiérrez, de esta naturaleza y vecindad, de diez y nueve j 
años, saltero y taponero, para que dentro del término de diez j 
días comparezca en los estrados de este Juzgado, calle Canal I

del Rey, num. 15, para oir cierta notificación; apercibido que i  

de no verificarlo será declarado contumaz y rebelde, parándo
le el perjuicio á que haya lugar.

Ai propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, para que tan luego tengan 
noticia del paradero del susodicho, lo hagan comparecer en 
este Juzgado.

Y para que llegue á su noticia y no pueda alegar ignoran
cia, se expide la presente en Sevilla á 28 de Marzo de 1888 .=  
Vicente R. Zapata.—Francisco de Mata. J—1909

SEVILLA—SAN VIGENTE
D. Fermín Abejón y Calvo, Juez de instrucción del distri

to de San Vicente de este ciudad y su partido.
En virtud de la presente requisitoria se cita y llama á 

Francisco Díaz Millán, hijo de Juan y de Carmen, natural y 
vecino de esta ciudad, de veintiún años, soltero, jornalero, 
para que en el término de veinte días, contados desde el si
guiente al de la inserción de la misma en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , comparezca en la cárcel de este ciudad para extinguir 
la condena que le ha sido impuesta en causa por lesiones; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Asimismo exhorto y requiero á todas las Autoridades, así 
civiles como militares y demás dependientes de la policía ju
dicial, procedan á la captura del Francisco Díaz Millán y lo 
constituyan en la cárcel á dicho fin.

Dada, en  Sevilla á 24 de Marzo de 1888. =Fefipiín Abejón. =  
El actuario, Juan. Romero. ' J—1951

TARANCÓN
D, Eugenio Carrera Bermúdez, Juez de instrucción de este 

villa de T&rancdn y su partido.
Por el presente edicto cito y llamo á un sujeto, cuyos nom

bres y apellidos m ignoran, conocido por el Pastor, de oficio 
quincallero ambulante, de estatura regalar, de unos treinta 

'y  cinco á cuarenta años, barba y  bigote afeitados, natural que 
se dice ser de uno de una.de las Pueblas; y como quiera que 
existen varios, pueblos con el mismo nombre, he acordado su 
llamamiento por edictos, á fin de que dentro del término de 
veinte días, contados desde la inserción en el Boletín oficial 
de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se .presente en este Juz
gado á responder de ciertos cargos que contra el mismo le re
sultan en causa criminal pendiente en este Juzgado sobre 
robo cometido en la Fuente de Pedro Naharro; bajo apercibi
miento que de no comparecer será declarado rebelde.

Y en su consecuencia, al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades civiles y judiciales y demás dependien

t e s  de las mismas procedan á la busca, captura y .conducción
á esta cárcel del referido quincallero, caso de ser habido, todo 
en obsequio á la buena y recta administración de justicia.

Dado en Tarancón á 2 de Abril de 1888.-= Eugenio Garre- 
. :ra.=Por su mandado, José Cruz. J—1887

TARAZONA

D. José María de Vivanco y Zorrilla, Juez de instrucción 
de esta ciudad de Tarazo na y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á dos 
hombres desconocidos, cuyos nombres y apellidos se ignoran, 
y de las señas que se expresan á continuación, para que en el 
término de dkz días, contados desde la inserción de este 
»nuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la pro
vincia, comparezcan en la sala audiencia de este Juzgado á 
prestar declaración en la causa que se sigue en el mismo por 
robo de alhajas de la iglesia del pueblo de Trasmar; bajo aper
cibimiento que.de no verificarlo Ies parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Dada en Tarazona á 4 de Abril de 1888.=José María de 
Vivancp.^-Por su mandado, Eladio Ochoa.

Señas de los dos sujetos referidos.

El uno es. da estatura baja, nariz cortada; viste pantalón 
de paño- y gorra negra á la cabeza.

Él otro, alto,.bien parecido y viste paateMn y gorra tam
bién de pana;..los.cuales-son vendedores ambulantes- de zapa
tos, gorros y ramos dé-papel. v J—1973

TOLOSA.

D. Pablo Zabay, Juez de instrucción de esta villa de Tolo- 
sa y su partido.

Por la presente requisitoria se interesa la busca y captura 
de José María G&ztañaga, alias Chitivar, vecino de Andoain, 
de ignorado paradero' actualmente,' cuyas señas personales 
gon: estatura alta, algo grueso, color sano, barba cerrada; vis* 
tiendo blusa azul bastante larga, pantalón y  boina azules, ca
misa blanca y alpargatas blancas, para que dentro del térmi
no de quince días, á-contar desde la inserción de ésta en el 
Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezca en este Juzgado, pues así lo tengo acordado' en la causa 
criminal que se instruye contra el referido Gastañagá por ha
berse fugado de las cárceles de esta /villa en el día dé ayer- 
apercibido que da no comparecer será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo ála ley,

A  mayor abundamiento se exhorta á las Autoridades y 
encarga á los agentes de la policía judicial que donde quiera 
que se.le encuentre ?fi mencionado José María Gastañagapro
cedan á su captura, y le conduzcan con las seguridades debi
das á las cárceles dé' esia viíhq poniéndole a.- disposición de 
este Tribunal.

Dado en Tolosa á 5 de Abril de 1833.=Pablo Zabay* = P o r
u mandado, Licencia lo Eugenio Arizmendi. J—1979
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NOTICIAS  OFICIALES

Empresa de vapores L a  Corconera.
Balance en 31 de Ocluiré de 1887.

Pesetas.
ACTIVO -------- ----------

Valores amortizables .................................... 3.835*54
Valores en efectos navales para sostenimiento

de los buques    7 goocfii.
Material   . V . .  357:463*42
G a j a . . .   3 503‘82
Varios deudores c/c............................................• 19.100*37
Emisión de acciones *„ \ OQO
Banco de España.............................................’ * ’ 34 292*76
Tranvía Puntal................................................ , ’ .[ 157*65
Corcho Hijos: obras de un vapor nuevo  4.750

432.033*20

PASIVO ‘  "
Varios sujetos,...................    2.004‘25
Fondo do reserva...................................................  42.623-45
Capítol  363 500
Perdidas y ganancias............................................ 405*50
Seguros........................................................................  13.500
Corconera núm. 6 ..........................................   10.000

432.038 20

Santander 31 de Octubre de 1887.=E1 Director, Tomás 
Figero.=El Vocal Contador, Juan Gutiérrez Colomer.

X —1628

Empresa del alum brado d© gas de San Sebastián, 
Balance formado ti 31 de Diciembre de 1887.

Pesetas. Céntsf.
ACTIVO  .

Fábrica: por su valor...........................................  125.000
Terrenos de Morlans: por id ...............................  17.618*60
Terrenos de Miratorres: por id ............................ 2:532*36
Carbón: por 180 toneladas de carbón cribado

de Asturias, á 26 pesetas tonelada    4.680
Carbón Ctramel: por 15 toneladas de carbón

Newcastle, á 44 pesetas tonelada.................... 660
Cok: por 50 toneladas de cok cribado, á 30 pe

setas tonelada.....................................   1.500
Aparatos para alumbrado: por 

existencias en .el almacén, se
gún inventario núm. 1.............. 32.290*68

Idem en la fábrica s/ id. núm. 2 ..  6.237*80
-------------------  38.528*48

Utiles, herramientas y efectos: por valor de
los existentes, según inventarío núm. 3___  13.659*35

BilletesJñpotécarios de la isla de Cuba : valor 
de 195 billetes por pesetas 97.500 nominales,
á 97*30 por 100...........      94.867*50

Deuda amortizable al 4 por 100: valor de títu
los, por pesetas 100.000nominales, á 84 por 100 84.000

Obligaciones del Casino de San Sebastián: va
lor de 40 obligaciones por pesetas 10.000, á la

_ p a r . . , .   .............................................  io.ooo
Excmo. Ayuntamiento de San Sebastián: por

saldo.................... . . . . . ....................................... 944*94
Administración militar: por id.............. . ...........  1.925*67
Vajios deudores: por id.  .......... ........................ 61.838*36
Caja, existencias: en c/c con la 

Sucursal del Banco de España
en esta plaza .....................  150.000

En Secretaría   29.494*97
 ----------------  179.494*97

637.250*23

PASIVO " ~~
Acciones: por 500 que hay en circulación  125.000
Fondo de reserva: por saldo. ...............    500.000
Efectos á pagar: por dos letras en circulación,

francos 1.387*60................................................   1.398*70
Partidas en suspenso, impuesto municipal de 

facturas de consumo de gas pendientes de
cobro..................................   3.687*88

Gauancías y pérdidas: por saldo............... ........  7.163*65

637.250*23

S. E. ú O.—San Sebastián 31 de Diciembre de 1887. — El 
Secretario Contador, Gregorio Manterola.=El Presidente, José 
Manuel de Brunet.

Aprobado en junta general el 31 de Marzo de 1888. = E l
Secretario Contador, Gregorio Manterola. . X—16$1

L a A lianza de Santander.
COMPAÑÍA DE SEGUROS CONTRA INCENDIOS

Situación el 1.a de Abril de 1888.
Pesetas.

ACTIVO    L _
Valores en cartera.................................................  1.019.203*51
Gastos de instalación pendientes de amortiza

ción......................................................................  10.436*99
Banco de Santander. Saldo de su cuenta  379 59
Caja: existencia en efectivo.................................  3.341*12
Varios deudores....................................................  149

1.033.510‘21 

PASIVO “  “
C a p i t a l . 1. 000. 000
Intereses de valores    *.............    7.515
Varios acreedores..................................................  411*42
Beneficios á distribuir: ejercicio anterior  6.828*27
Fondo de reserva......................................    7.187*67
Residuo de accionistas...................  922*44
Primas recaudadas, deducción hecha de rease

guros .........................   10.645*41

1.033.510*21

El Secretario, A* V. Basterrechea. = E 1  Presidente, F. G, 
Camino, X—1630
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Sucursal del Banco de España en Barcelona.

Habiéndose extraviado dos resguardos de depósitos judi
ciales, números 576 y 577, expedidos por este Banco en 15 de 
Julio de 1884, constituidos por D. Leandro de Ribot á dispo
sición del Juzgado de primera instancia del distrito de Palacio, 
importante el primero 1.000 pesetas nominales en billetes hi
potecarios del Tesoro de la isla de Cuba, y el segundo por 
10.000 pesetas nominales en obligaciones del ferrocarril de 
Barcelona á Tarragona y Francia, se anuncia al público por 
segunda vez para que el que se crea con derecho á reclamar 
lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde el 
día en que por primera vez se insertó este anuncio en los pe
riódicos oficiales de Madrid y Barcelona, según determinan 
los artículos 9.° y 237 del reglamento, reformado por Real or
den de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo que transcurrido dicho 
plazo sin reclamación de tercero, este Banco expedirá el co
rrespondiente duplicado de los resguardos, anulando los pri
mitivos y quedando exento de toda responsabilidad.

Barcelona 10 de Abril de 1888.=E1 Secretario, Félix Do
mínguez. X—1624

Compañía de los ferrocarriles Andaluces.
Con arreglo á los artículos 31 y 36 de los estatutos de la 

Compañía, el Consejo de administración convoca á los seño
res accionistas á junta general ordinaria anual y extraordina
ria que se celebrará el martes 8 de Mayo próximo, á la una de 
la tarde, en el domicilio social de la Compañía, paseo de Reco
letos, núm. 12.

En la junta general ordinaria se dará lectura de la Memo
ria sobre el ejercicio de 1887, y habrá de fijar la junta el divi
dendo correspondiente á este ejercicio; procederá al nombra
miento de Administradores, etc.

La junta general extraordinaria deliberará sobre si con
viene ó no que la Compañía se adhiera al régimen establecido 
por el nuevo Código de Comercio, y sobre una modificación 
que hay que introducir en el art. 26 de los estatutos.

Los accionistas, tenedores de 20 acciones por lo menos, 
que deseen asistir á dicha junta, habrán de depositar sus tí
tulos con diez días de anticipación, ó sea hasta el día 27 in
clusive del presente mes:

En Madrid, en el Banco Hipotecario de España, paseo de 
Recoletos, núm. 12;

En París, en el Banco de París y de las Países Bajos, 3 rué 
de Antin.

Madrid 12 de Abril de 1888. ==E1 Secretario del Consejo, 
Carlos Segovia. X—1625

Compañía metalúrgica de San Juan de Alearaz.
De conformidad con lo dispuesto en los estatutos de esta 

Compañía, se convoca á junta general de señores accionistas 
para el domingo 29 del corriente, á las dos de la tarde, en las 
oficinas de la misma, callq de Atocha, núm. 113.

Madrid 14 de Abril de 1888.=E1 Secretario, Nicolás de 
Castro. X—-1623

B o ls a  da Madrid.
Cotización oficial del día 13 de Abril de 1888, comparada con la 

del día anterior.

CAMBIO AL CORTADO
FONDOS PÚBLICOS - - - - -  • -     • =

- ■ „ Día 12. Día 13.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior  G6‘80 67 0t0-66f90-95-67 0i0
á plazo . . 67'iO 67 0i0-6tí‘95-67 OjO

fin cor. fir. 
cambio m. 66e975 

pequeños.. 66‘90 66‘95-67‘10-05-15
66*90-67 0i0

Idem id. al 4 por 100 exterior    6910 69‘20
/ pequeños.. 69‘10 69*20-30-60-55-50

69*40-65
Idem amortizable al 4 por 100   83*80 83*85-80

pequeños. .  83 0x0 840x0-83*95-90-84*10
84*15-83*85

Billetes de Cuba, 1886  99*50 99*50-40
Obligaciones del Ayuntamiento de Madrid

de 250 pesetas................................  68 0x0 »
Banco Hipotecario de España.—Cédulas al

6 por 100.............................................................. * 102*80
Idem id.—Códulas al 5 por 100......................... 101*40 >
Acciones del Banco de España...  413*50 414*50-415*50-415 0x0
Idem de la Compañía arrendataria de taba

cos {carpetas provisionales)......................... 105*75 105*75-103

Cambios oficiales sobre plazas del Heino.

 ---------- - ------------ __----------- BKNKff,®

Albacete .........  0’25 * Logroño  ........  0*25
Alcoy  ........ 015 * L orca..... . . . . . . . . .  0’ 65 »
A lican te .....   0*20 » Lugo... ,. . .!  0*25 »
Almería.................... 0*25 » Málaga.............. ........  0*20 »
Avila.......................  0'35 * Murcia   0'25 >
Badajoz....   0 ’ 25 > Orense............. 0*35 »
Barcelona...............  0*15 * Oviedo ............. 0’25 »
Bdjar.^,. . . . . . . . . . .  0*25 » Palencia. , .......  0*25 *
Bilbao *......... . 015 » Palma de Mallorca... 0*25 *
Burgo*   0*25 » Pamplona.,... . . . . . .  o»25 *
Cácere*.................... 0*40 * Pontevedra...........  0T25 »
Cádiz  .......  015 » Béus.  ............. 015  »
Cartagena............... 015  * Salamanca   0 ’25 »
Castellón................. 0’ 35 » San Sebastián....... 015  »
Ciudad ReaL.............  0*25 * Santander............... . 015 »
Córdoba   0 ’25 » Sta. Cruz de Tenerife. 1 1 >
Coruña. ........... ¡ 0’25 » Santiago   015 »
Cuenca   I » Segovia.   0 ’25 »
Ferrol.... ¡ 0*25 * Sevilla . . . . .  0*20 »
Gerona  ------  0 ’25 * Soria...., j  0*75 *
fiijón.......................  0*25 * Talavera déla Reina, 0'65 >
Granada.,............... 0*25 » Tarragona............   0*25 *
Guadalajara.   0 ’ 35 » Teruel.. ............  0125 *
Maro  .......  0*25 > T o le d o ......._ 0*25 *
Huebra.....................  0*25 , Tudela ............ 0*60 *
Huesca... . . . . . . é, . a 0*25 * Valencia . . . . .  0*15 i » ¡
J a é n . . . . . . . . . . .......  0*25 * Valladolid.................. 0*25 »
Jerez de la Frontera.. 0* 15 » Vigo, ......... . 0* 15 »
beón,   0*40 ; * V itoria................   0*25
Honda....................... 0*15 > Zam ora....,..........  0*40 »
hfcwes....................  0*20 » Zaragoza  ____ ____  015  >
l -  v-

Bolsas extranjeras.
PARÍS 12 DE ABRIL DE 1888

Í Deuda perpetua ai 4 por 100 citerior.. . .  á 67*45
Ídem id. i d . i n t e r i o r .    i  »

Deuda amortizable ai 2 por 100 exterior.» á *
Obligaciones de Cuba... . . . . . . . . .  ü 488*25

Consolidados inglese». ........... .............. .. á 101 8[ 16

Ü&mbios oficíale!» sobre plassas extranjeras*
Londres, á la vista, libra esterlina, 25‘76 pesetas,
Idem, á ocho días vista, id. id., 25*74 id.
Idem, á 60 días vista, id. A .t 25*65 d. id.
Idem, á 90 días fecha, id. id., 25*62 d. id.
París, á la vista, frs. beneficio al papel, 1*95 d .
Idem, á ocho días vista, íd.f Id», 1*85 d

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r id

Observaciones meteorológicas del día 13 de Abril de 1888.

TEMPERATURA 
ALTURA y humedad del aire.
» ,dei . = = = = = =  DIRECCIÓN ESTADO

HORAS reducida
á 0° y en y clase del Tiento, del eielo.

milímetros. Seco. “d®.

6 déla mañana ¿u7 14 5*8 4*2 NE  Calma. Despejado.
9 de la mañana "07 38 13'3 9*1 SE  Brisa. . Algs. nubes.

12 de) día  7io ay 181 10’ 5 N  Idem ... Casi desp.»
8 de la tarde., Ud 9d 22*1 11*2 NE  Id. fte.. Idem,
6 de la tarde. „ ” 3 9 20’2 11*6 NE  B risa.. Idem.
9 de la noche., m  94 18'8 8 ’9 E  Calma,. Idem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra  ...........................  22 *7
Idem mínima, ........       ' 4*6

Diferencia..........................................   18*1
Temperatura máxima al Sol, á do» metros de la tierra................ . 27 *9
Idem id. dentro de una esfera de cristal .       50 ’ 6

Diferencia  ...............    22’ 7
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la tierra vegetal ó

laborable........................................   30*6
Idem mínima, id .  ............................................................................ 0*8

Diferencia................  29*8
Velocidad del viento eu las últimas veinticuatro horas (kilómetros)., .  360
Oscilación barométrica, id. (milímetros)................................................... 5*6
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve de la noche... .  — 4*1
Lluvia en la# últimas veinticuatro hora# (milímetros)...............................   *

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, á las 
nueve de la mañana, y en Francia é Italia, é las siete, el día 
13 de Abril de 1888.

Altura
barométrica Tempera- Dirección Fuerza

á 0° tura Ittade Estado
loflxiiBiDB* y al nivel en grados del del

del mar en centesi- del eielo. de la mar.
milímetros, males. viento, viento.

San Sebastián. 768*8 11*1 NO Calma.. Lluvioso.. Tranq.*
Bilbao  767*3 12*3 N O .... Brisa,.. Idem Idem.
Oviedo  765*5 10 2 E  Idem... Cubierto.. *
Coruña(7 h.).. 767’5 lo*7 NNE... Viento. Id e m ...... Oleaje.
Santiago.  761*7 12*3 NE  Brisa. . N uboso...
Orense  769*7 10*0 N E ..... Viento. Idem  »
Pontevedra.... 764*3 15'8 N  Idem ... Despejado *
Vigo................... 768*8 16*2 E N E ... Idem ... Idem  »

Oporto.:............ 763’4 19*4 E  Idem ... Id e m ... . . .  Tranq*
Lisboa(8 h.).. 761*7 14*2 NNE... Idem ... Casídesp.0 Oleaje. ,
Caceres.  756*1 15’2 N   B risa.. Despejado. »
Badajoz.  760*8 17*0 E  Calma.. Idem  *

SanFern.f7h.) 760*8 14*9 NE  Idem ... Casidesp.0 Tranq.*
Sevilla  759*8 20*2 NE  Idem.,. Despejado. *
Málaga...........
Granada...... 762*0 17*2 NE  Idem ... Id e m ...... »

Alicante.  764*2 18*6 S O .. . . .  Brisa, . Id e m ... . . .  Rizada.
Murcia.... . . .  762-2 18*2 S . . . . . •  Calma . Idem   *
Valencia.  763’5 15*8 S. . . . . .  Idem ... Idem  >
Palma.  764*3 15*7 N   > Id e m ... ... Rizada.
Barcelona..... 764*2 16*4 ON O ... Brisa... Idem  Agitad»,

Terne!.*   764*5 8 6 N . . . . . . .  Calma.. Idem  »
Zaragoza.  765*6 13*5 NO  Viento. Idem   »
Soria.................. 768*6 10*0 N .. . . . . .  Calma.. Idem  >
Burgos  767'7 7*0 N E ..... B risa .. Casidesp.0 *
León   763’8 8*4 E SE .... Calma.. Despejado. »
Valladolid  768*1 12*0 N E ..... Brisa... Idem  »
Salamanca.... 763*4 11*5 S E .,..,, Idem ... Id e m ... . . .  >
Segovia.  763*1 13*5 n e  Id .fte .. I d e m ... . . .  »

M adrid....... 764*2 13*3 S E .. . . .  Brisa... Alg*.nubes »
Escorial  765*2 14’ 4 N . . . . . .  Calma.. Id e m ... . . .  »
Ciudad Real... 764*5 15 6 NE Idem ... Despejado. »
Albacete  764*4 10'8 O Idem... Id e m ... . . .  *

París.................. 759*7 6 1  S S O ...  Ideín... Cubierto.. * *
Gris-Nez  756*9 5*8 SO.  B.a ffce.. Nebuloso. »
Saint'Mathieu. 763*3 7 7 NO Idem ... Idem  »
Islad’ Aii  766*1 8*4 ONO... Viento. Cubierto.. *
Biarritz  767*1 10*7 O N O ... Brisa... Id 8m ...... *
Giermom  762*1 9*0 o ,  id, fte.. N uboso... »
Perpiñán  764*1 13*7 NO Brisa... I d e m ... . . .  *
Sicie..-  756*9 9 8 NO  V .°fte.. Casidesp.0
Niza..................  758*1 9*3 E . . . . , ,  Calma. Despejado. *

Roma...  756*6 12*4 NO  Viento. L lu v ia .... *
Nápoles.,  754*5 8 ’2 N .. . . . . .  Calma.» Despejado. *
Palermo   756*7 8*4 N .. . . . .  B.a fte. Idem,  *
Malta.............

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

S e g ú n  d a tos  re c ib id o s  d e  la s  ca p ita le s , q u e  n o  p u d ie r o n  
ser  in c lu id o s  en  e l p arte  a n te r io r , an tea yer  l lo v ió  en  T e n e r i
fe ; y s e g ú n  lo s  r e c ib id o s  h a sta  la s  o n c e  de la  n o c h e  d e  a y er ,
h a  l lo v id o  en  A lm e r ía , M á la g a , G ra n a d a , S a n  S eb a s tiá n , S a n 
tan d er , H u e lv a  y C ádiz. F a lta n  d a tos  d e  P a lm a .

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal d© 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y 
Visita de policia urbana, resultan ser los precios de los artícu
los de conpumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1420 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1 á T50 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1‘50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 1‘20 á 1‘30 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de 1‘50 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2‘50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0‘40 á 0‘48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0‘65 á 1‘40 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0‘70 á 0‘80 pesetas el kilogramo»
Arroz, de 0*65 á 0‘80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0‘60 á 0‘66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, á 0*23 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*8 á 0*10 pesetas el kilogramo»
Cok, de 0*7 á 0*8 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*70 á 1*30 pesefcaá el kilogramo.
Patatas, de 0*12 á 0*18 pesetas el kilogramo,
Aceite, de 1 á 1*10 pesetas el litro y á 11 pesetas el deca

litro.

Vino, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas el 
decalitro.

Petróleo, á 0*75 pesetas el litro y de 7*50 á 8 pesetas? «1 
decalitro.

Meses degolladas.
Número.

Vacas.............................     201
Carneros.......................................... 16
Corderos................ ....................... . 822
Idem lechales ........................  »
Terneras...............  .......................   18

T o t a l ....................  1.057

Su peso en kilogramos.. •. 48.499

Precios á los tablajeros.
Vaca, de 1*09 á 1*20 pesetas el kilogramo.
Cordero, de 1*51 á 1*61 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de Consumos 
y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta ca
pital en el día de ayer los siguientes:

Puntos de recaudación. Ptas. Cénts.

Toledo......................................  1.200^20
Segovia..................................  679*05
Norte..............................   8.212*97
Bilbao................................   ^4299
Aragón..................................... 856‘01
Valencia..................................  2.569*11
Mediodía........................... 13.647*21
Ciudad Real ................ 3.024‘60
Imperial. ..........  1.289 02
Correos...................................  469'81
Matadero de vacas. ........... 13.186*87
Arganda.. ............  762*20

T o t a l   ...........  46.640*04

Madrid 13 de Abril de 1888o=Rl Alcalde.

Forman parte de este número los pliegos 17 y 18 de 
la Sala primera, tomo I de las sentencias del Tribunal 
Supremo.

A N U N C I O S

GUÍA OFICIAL DE ESPAÑA P A R A  
el año de 1888.— Se halla de venía eu el 

Ministerio de la Gobernación, planta baja, á 
los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase. . . . . . . . .  30
Segunda ídem .. . . . . . . .  15
Tercera ídem.......................... 12‘50

Los anuncios y reclamaciones se reciben en 
la Administración de la G a c e ta  d e  M a d r id  
(planta baja del Ministerio de la Gobernación), 
de doce á cuatro de la tarde, todos los días, 
menos los festivos.

En la misma oficina se hallan de venta los 
ejemplares de esta publicación oficial.

Min is te r io  d e  g r a c ia  y  ju s t i c i a .— c o l e c c i ó n
legislativa de España.—Se ha publicado  ̂y repartido á los 

señores suséritores él tomo de decretos núm* 136, segunda 
parte del primer semestre de 1886. —1

SANTOS DEL D I A
Santos Tiburcio, Valeriano y Máximo, mártires, 

y Santa Liduvina, virgen.
Cuarenta horas en la iglesia de Religiosas de Alarcón.

ESPECTACULOS
TEATRO DE LÁ ZARZUELA.—A las oclmy media,— 

Función 15 de abono.—Turno impar.—II babbeo e Vintrigante.— 
La gran vía.

TEATRO DE APOLO.— (Compañía Cereceda.) — A las 
ocho y media.—La gran vía,’—Cádiz.—La fiesta de la gran vía.

TEATRO LARA.—A las och ó  y media.—Turno 1.° par.—
La berlina azul.—Mamfzelle Nitoucke.—Los corridos.

TEATRO ESLAVA.—A las ocho y media.—(Beneficio de 
la Srta. Segovia).—Apuntes del natural.—Concierto de vio
lín.—La nueva Diana (estreno).—Un gatito dé Madrid (monó^ 
logo).—El Señor Castaño.

CIRCO DE PRICE.—A las ocho y media-—Grandes y 
variados ejercicios ecuestres, gimnásticos y acrobáticos por 
los principales artistas de la compañía.


